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PAITE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. S. -M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. *

Continuación de la lista de donativos que con destino al 
fondo nacional para alivio de los inútiles y huérfanos da la 
guerra civil han ingresado en la Caja del Conseja de 

administración.
Pesetas., Cénts.

Importaba la suma anterior.........................  1.291.838*41
El Ayuntamiento ele Rianjo (Coruña) ha 

remitido . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................... 260

Con lo cual asciende ya la suscricion á . , .  1.292.098*41
ó sean 5.168.393 reales y 64 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 9 de Mayo de 1876.—El Presidente interino, 
Conde de Vistahermosa. ,

REALES DECRETOS.
En atención á la avanzada edad y dilatados servicios 

de D. Francisco de Gtazu; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y accediendo á sus deseos,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Guipúzcoa; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Amorato Cánovas d el Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Guipúzcoa á D. Mariano Vergar a , que desempeña igual 
cargo en la de Gerona.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis. ,

ALFONSO.
M  Presidente del Consejo de Ministros,

C & B f t o v r & j »  d e l  C a n t i l l o . ,

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
En atención d ios distinguidos servicios del Inspector 

general de Ingenieros de la Armada D. Hilario Nava y 
Gaveda, y muy especialmente al celo ó inteligencia con 
que ha contribuido, como Secretario general del Ministerio 
de Marina, al apresto y armamento de las fuerzas navales 
durante la campaña que acaba de terminar; de conformi
dad con lo propuesto por mi Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

W l r . ALFONSO,
£1 Ministro de Marina, 

rasara Ante^aeria y  IBoftatlilla.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de Marina, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase,'al Ordenador de segunda clase 
del Cuerpo administrativo de la Armada D. Joaquín María 
Aranda. y Per y. . /

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«Jsss&sa y  HísImmIsíISu

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos 
del Ministerio de Marina, con la categoría de Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase, al Capitán de fragata 
D. Eduardo Montojo y Salcedo.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

' . ALFONSO.
Él Ministro de Marina,

&guara Arateciraera y  BoSmcBilfla.

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro do 
Marina,

Vengo en disponer que el cargo de Jefe del Gabinete 
particular del Ministro de Marina sea en adelante provisto 
en Capitan.de fragata ó Teniente de navio de primera clase 
ó sus asimilados de los otros Cuerpos de la -Armada, con 
el haber y categoría prefijados á los Oficiales de la clase de 
segundos ó terceros respectivamente del expresado Minis
terio; quedando derogado el párrafo primero del art. 8.° del 
decreto de 29 de Setiembre de 1873.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«Jsasm Araíecsraeira y  BraBsacSfiSSa.

Vengo en nombrar Jefe del Gabinete particular del Mi
nistro de M arina, con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, al Capitán de fragata D. Emilio 
Barreda y Perez.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«Jasara Aratecjimeirá». y

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Manuel de Santistéban y Salafranca, Alférez de na
vio de la Armada,

Vengo en concederle merced de Hábito en la Orden mi
litar de Calatrava.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

M IN IS T E R IO .D E  HACIENDA.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministerio de Hacienda, hecha do con

formidad con el informe del Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Cuando la Administración considere ne

cesario tomar en arrendamiento algún edificio con destino

al servicio público, fijará anuncios con tres meses de an ti
cipación en los periódicos de la localidad y Boletín de la 
provincia, invitando á los dueños para que presenten sus 
proposiciones. Este término podrá ser reducido al de un  
mes cuando el servicio así lo reclame. Sólo en caso de re
conocida urgencia, debidamente acreditada, podrá prescin- 
dirse de esta formalidad.

Art. 2.° Los contratos que no excedan en su total im
porte de 7.500 pesetas, ó de 1.500 las entregas anuales, se
rán aprobados por el Ministerio del ramo.

Art. 3.* También serán aprobados por el Ministerio los 
contratos que excedan de aquella cifra, siempre que se 
haya hecho la invitación dentro de los plazos de que se 
hace mérito en el art. 1.® Cuando se hubiere prescindido de 
esta formalidad, deberá ser aprobado el contrato por el 
Consejo de Ministros.

Art. 4.° Todo contrato cuyo importe exceda en su tota
lidad de 22.500 pesetas, ó de 14.500 las entregas anuales? 
deberá ser aprobado en todo caso por un Real decreto de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

P©€tffo S a laverffáa .

R EA LES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia de 

la Sociedad Maquinista Terrestre y Marítima de Barcelona, 
la de Navegación é Industria , y varios constructores de má
quinas de la misma ciudad, acerca de la devolución de los 
derechos de Aduanas de los materiales extranjeros inver
tidos en la construcción de máquinas y calderas de vapor 
marinas, y en reparaciones de buques, á que se refieren el 
decreto-ley de 22 de Noviembre de 1868 y la instrucción 
de 22 de Marzo de 1873:

Resultando que las reclamaciones de los exponentes 
fueron resueltas por Real orden de 5 de Junio último, en 
la que se dispone que para el abono de los derechos de los 
materiales introducidos ó invertidos desde 22 de Noviem
bre de 1868 se exijan y cumplan los justificantes y requi
sitos de la instrucción de 22 de Marzo de 1873; y que para 
lo sucesivo las pequeñas reparaciones se hallan compren
didas en el art. 13 del mencionado decreto-ley de 22 de 
Noviembre de 1868, sin que sea necesaria la indicación del 
buque, como previene dicha instrucción:

Resultando que las Sociedades exponentes acuden á 
este Ministerio manifestando que, en cuanto á las repara
ciones que han hecho desde Noviembre de 1868, es imposi
ble cumplir los requisitos y formalidades que vino á esta
blecer posteriormente la instrucción de 22 de Marzo de 1873: 
que en su lugar proponen como pruebas justificativas de 
la inversión de los materiales en las obras que han practi
cado en aquel período de tiempo el exámen de sus libros y 
las declaraciones délos armadores délos buques; y por últi
mo, que tampoco es fácil dar cumplimiento á las prescrip
ciones de la instrucción en las pequeñas y urgentes repara
ciones de buques, que en muchos casos se hacen en horas 
intempestivas y con la premura que exigen las embarca
ciones que hacen escalas en los puertos ó realizan viajes 
periódicos:

Considerando que no puede buenamente retrotraerse la 
instrucción de 22 de Marzo de 1873, ni aplicarse álas obras 
y construcciones que se realizaron mucho ántes de que di
cha instrucción fuere conocida, pues establece visitas de 
inspección al local en que se hacen las obras y reconoci
miento de ellas, una vez terminadas, que sólo pueden tener1 
efecto al tiempo de introducirse los materiales y ejecutarse 
en los talleres ó en los buques las construcciones ó repara
ciones de máquinas y calderas: ■

Y considerando que es por tan to  conveniente adoptar
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un medio para que, sin lastimar los derechos de los.intere
sados, quede garantida la Administración, á cuyo ñn tiende 
la resolución que ahora se dicta;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo jinfor- 
mado por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado 
y lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer:

i,° Que para justiñcar la inversión de materiales desele 33 
de Noviembre de 1888 hasta el dia en que se publicó la 
instrucción de 33 de Marzo de 1873, se comisione al Inter
ventor ú otro empleado pericial de la Aduana de Barce
lona para que, consultando los libros y facturas de las So
ciedades constructoras, tome nota certificada, que también 
firmará la Sociedad, de la cantidad, clase y origen de los 
materiales invertidos en cada construcción ó reparación, 
nombre del buque en que se hayan hecho las obras, fecha 
en que estas se concluyeron y clase de las mismas, así como 
también el nombre del dueño ó armador déla embarcación 
y números de las declaraciones con que se introdujeron y 
adeudaron los materiales. Con estos datos reclamará la 
Aduana de Barcelona del propietario ó armador del buque 
declaración de la clase de obra que mandó hacer y realizó 
la Sociedad constructora, fecha en que terminaron las obras, 
y peso, clase y origen de los materiales en ellas invertidos. 
A estos documentos se unirán las declaraciones de adeudo; 
y la Administración, con su dieiámen, remitirá todo á la 
Dirección general de Aduanas, que en caso de conformidad 
resolverá el reintegro.

3.° Que para las nuevas construcciones y reparaciones 
de importancia deberá aplicarse la instrucción de 33 de 
Marzo de 1873, cuyo cumplimiento no puede ofrecer difi
cultad, é instruirse un expediente para cada caso.

‘ Y 3.c Que en cuanto á las pequeñas reparaciones, se se
guirán los procedimientos indicados en la disposición 1.a, 
y se formará un expediente de devolución de derechos á 
cada interesado por todas las que verifique en el período de 
tres meses.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3i de Marzo de i 876.

SALA YER M A
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la Compañía de los 
ferro-carriles de Almansa á Valencia y Tarragona en soli
citud de que se hagan extensivos á la misma los efectos de 
la Real orden de 31 de Diciembre último, por la que se dis
puso que á las Compañías de los ferro-carriles del Norte 
de España y de Zaragoza á Pamplona y Barcelona se les 
admita como efectivo en pago de derechos de Arancel del 
material que introduzcan sin franquicia para sus respecti
vas líneas los libramientos por trasportes militares expe
didos á favor de las mismas; S. M. el R ey  (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por Y. I., de acuerdo con la 
Dirección general del Tesoro público, se ha dignado dispo
ner se hagan extensivos los efectos de la expresada Real 
orden de 31 de Diciembre próximo pasado á todas las Com
pañías de ferro-carriles de España.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. ipuchos años. Madrid 10 
de Abril de 1876.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N ,

REAL DECRETO.
Yengo en nombrar Jefe de Administración civil de ter

cera clase, inspector general de Correos en la Dirección 
general de este ramo y el de Télegrafos, á D. Alfredo Goi
coerrotea.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

A L F O N S O .
El Ministro de la Gobernación,

y  E Q j b M o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL PE R 

SONAL DE PROMOTORES FISCALES DURANTE EL MES DE ABRIL

DE 1876.

En 3 de Abril de 1876. Declarando cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, por no haberse 
presentado á tomar posesión de su cargo á D. Francisco 
García del Yalle, Promotor fiscal, electo? de Betanzos.

En id. id. Admitiendo á D. Ricardo Lavin la renuncia 
que, fundada en motivos de salud, ha presentado del cargo 
de Promotor fiscal de Yalencia de Don Juan, para el que fue 
nombrado por Real orden de 30.de Diciembre del año últi

mo; declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio de poder volver á la  carrera 
cuando desaparezca la causa que motiva la renuncia.

En id. id. Admitiendo en igual forma la renuncia que, 
también por motivos de salud, ha hecho D. Antonio Ordo- 
ñez y Rodriguez de la Promotoría fiscal de Jaén, para la 
que fue nombrado en 14 de Febrero último; disponiendo 
vuelva á la situación de cesante, y sin perjuicio también 
de poder utilizar sus servicios cuando desaparezca la causa 
de la renuncia.

En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Yilla- 
nueva de la Serena, de entrada, á D. Diego Dávila y Go- 
doy, que sirve la de Almadén.

En id. id. Trasladando á la de Almadén, de entrada 
igualmente, á D. Miguel Zavala, que desempeña la de Villa- 
nueva de la Serena.

En 10 id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Betan
zos, de ascenso, vacante por haber sido declarado cesante 
por no presentación el electo D. Francisco García del Yalle, 
á D. Valentín Alfeirán, que desempeña la de Toro.

En id. id. Trasladando á la de Toro, de ascenso, á Don 
José del Campo y Tamayo, que sirve la de Castuera.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Castue
ra, de igual categoría, á D. Luis Fernandez de Córdova, 
que sirve la de Mérida.

En id. id. Trasladando, también á su instancia, á la de 
Mérida, de ascenso , á D. Manuel Suarez Bárcena, que des
empeña la de Berga.

En id. id. Trasladando á la de Berga, de ascenso, á Don 
José García Romero, que sirve la de Quintanar de la 
Orden. *

En id. id. Trasladando, en comisión y á su instancia, 
á la de Quintanar de la Orden, de ascenso tam bién, á Doir 
Fermín Hoscoso del Prado, Promotor fiscal, en comisión, 
de Lucena.

En id. id. Trasladando, también á su instancia, á la de 
Lucena, de igual categoría, á D. Angel VSaplana é Iborra, 
que sirve la de Gandesa.

En id. id. Promoviendo á la de Gandesa , de ascenso 
en turno 4° de los establecidos en la regla 3.a del art. 3.® 
del decreto de 33 de Enero del año último, á D. Bienvenido 
Lagraba, Promotor fiscal de Puente del Arzobispo.

Méritos y servicios de D. Bienvenido Lagraba.
Se le expidió el título de abogado en 31 de Noviembre 

de 1853, y ejerció la profesión en Pina desde esta fecha hasta 
Octubre de 1858, y en Híjar desde 1858 hasta Mayo de 1859.

En 15 de Abril de 1859 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Aliaga, de la que tomó posesión en 14 de Mayo si
guiente.

En 30 de Febrero de 1863 fuó trasladado, á su instancia, á 
la de Castellote.

En 16 de. Diciembre de 1870 á la de Valderrobres, por in 
compatible en la anterior.

En 35 de Enero de 1873 á la de Riaño, también por in
compatible.

En 9 de'Octubre de 1874 á la de Puente del Arzobispo.
En id. id. Nombrando para la de Puente del Arzobispo, 

de entrada, vacante por la anterior promoción, á D. Juan 
Moreno Castro, electo de la de Vitigudino.

En id. id. Nombrando para la de Yitigudino, de en
trada, á D. Gregorio Cenarro, electo de la de Viella.

En id. id. Trasladando á la de Viella, de entrada tam
bién, á D. José Guerrero Diaz, Promotor fiscal de Car- 
bailo.

En id. id. Trasladando á la de Carballo, de igual cate
goría , á D. Bonifacio Suarez González, que sirve la de 
Quiroga.

En id. id. Trasladando á la de Quiroga, de entrada tam 
bién, á D. Daniel Fernandez y Sicilia, que desempeña la 
de Yecla.

En id. id. Nombrando para la de Yecla, de entrada, á 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, cesante de la de Bri- 
huega.

Méritos y servicios de D. Juan Francisco Piuiz y Andrés.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Enero de 1869, 

sin que conste haya ejercido la profesión.
En 14 de Setiembre de 1870 se le nombró Promotor fiscal 

de Ayora, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 38 del 
mismo mes.

En 30 de Mayo de 1873 se le trasladó á la Promotoría 
fiscal de Navalcarnero.

En 9 de Junio de 1874 á la de Brihuega.
En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Yalentin Taboada, Pro
motor fiscal de Yiana del Bollo.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Ricardo Prada y Meruéndano, Promotor cesante de 
Becerreá.

Méritos y servicios de D. Ricardo Prada y Meruéndano.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Agosto de 1864, 

habiendo ejercido la profesión eti Valdeorras dos años.

En 7 de Diciembre de 1869 se le nombró Promotor fiscal 
de Villamartin de Valdeorras, de entrada, de cuyo cargo tomó 
posesión en 14 del mismo mes.

En 31 de Diciembre de 1870 fue trasladado á la Promotoría 
fiscal de Bande.

En 16 de Enero de 1871 á la de Puebla de Trives.
En 3 de Diciembre de 1871 á la de Cangas de Onís.
En 37 de Setiembre de 1873 á la de Villalba.
En 4 de Febrero de 1873 á la de Becerreá.
En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Francisco Fornés y Gómez, 
Promotor fiscal de Ayora.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Cipriano Lara y Barreñada, electo para la Promotoría 
de Puerto del Arrecife.

En id. id. Nombrando para la de Puerto del Arrecife, 
de entrada, á D. Francisco Fernandez y Rodriguez, cesante
de la de Chelva.*
Méritos y servicios de D. Francisco Fernandez y Rodriguez.

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Agosto de 1861, 
y ejerció la profesión en Motril cinco años.

En 37 de Setiembre de 1874 fué nombrado Promotor fiscal 
de Chelva, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 36 de 
Diciembre siguiente.

En 80 de Mayo de 1875 fué declarado cesante.
En id. id. Declarando cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Ramón Ferrán, Promotor 
fiscal de Tafalla.

En id. id. Trasladando á esta vacante, de entrada, á 
D. León Bonel y Sánchez, que sirve la Promotoría de Sa
las de los Infantes.

En id. id. Nombrando para la de Salas de los Infantes, 
de entrada, á D. Teófilo Alvarez Cid, cesante de la de Egea 
de los Caballeros.

Méritos y servicios de D. Teófilo Alvarez Cid.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Noviembre de 

1870, y ejerció la profesión fres años y 10 meses.
En 36 de Setiembre de 1874 fué nombrado Promotor fiscal 

de Egea de los Caballeros; tomó posesión en 18 de Octubre 
siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.

En id. id. Nombrando, en comisión, para la Promoto
ría fiscal de Yalencia de Don Juan, de entrada, vacante por 
renuncia del electo D. Ricardo Lavin, á D. Bernardo Pino 
Meiendez, electo de la de Ibiza.

En id. id. Nombrando para la de Ibiza, de igual cate
goría, á D. Clemente Cano de la Peña, cesante de la de 
Cangas de Onís.

Méritos y servicios de D. Clemente Cano de la Peña.
En J.# de Setiembre de 1868 fué nombrado Promotor fis

cal de Cangas de Onís, de cuyo cargo se posesionó en 34 del 
mismo mes.

En 33 de Noviembre del mismo año se le declaró cesante.
En 31 de Enero de 1875 pidió volver á la carrera.

En id. id. Nombrando para la de Riaño, de entrada, 
vacante por traslación de D. José María Boza que la servía, 
á D. Natalio Juan Redondo, cesante de la de Yillalpando.

Méritos y servicios de D. Natalio Juan Redondo.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Febrero de 1859, 

y ejerció la profesión 9 años, 7 meses y 34 dias.
En 4 de Junio de 1866 fué nombrado Promotor fiscal de 

Yillalpando; tomó posesión en 1.° de Julio siguiente.
En 30 de Febrero de 1869 se le declaró cesante.

En id. id. Nombrando para la de Mataró, de ascenso, 
accediendo á sus deseos, á D. Vicente Martin Cereceda^ 
Promotor electo de Daroca.

En id. id. Nombrando para la de Daroca, de igual ca
tegoría y á su instancia igualmente, á D. Sotero Bonifaz, 
electo de Mataró.

En id. id. Promoviendo á la de Jaén, de término, va
cante por renuncia del electo D. Antonio Ordoñez y Ro
driguez, á D. Francisco Novillo, Promotor fiscal de Baena.

Méritos y servicios de D. Francisco Novillo.
Se le expidió el título de Abogado en 34 de Setiembre 

de 1863, y ejerció la profesión 4 años y 11 meses en Málaga.
En 35 de Octubre de 1868 fué nombrado Promotor fiscal de 

Colmenar, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 6 de 
Noviembre siguiente.

En 31 del mismo mes de Noviembre fué trasladado á la 
Promotoría fiscal de Morella.

En 37 de Marzo de 1871 á la de Estepona.
En 15 de Julio del mismo año á la de Ibiza.
En 4 de Noviembre siguiente á la de Sort, accediendo á 

sus deseos.
En 30 del mismo mes y año, y también á su instancia, á 

la de Huéscar; y sin tomar posesión,
En 37 se le promovió á la de Moron, de ascenso, de la cual 

tomó posesión en 36 de Diciembre.
En 4 de Julio de 1874 fué trasladado á la de Vich.
En 14 de Febrero de 1876 á la de Aracena: y sin pose

sionarse,
En 34 del mismo Febrero á la de Baena.
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En id. id. Nombrando para la de Baena, de ascenso, á 
D. Liborio Hierro y Hierro, electo de la.de Vich.

En id. id. Trasladando á la de Vich, de igual categoría, 
á D. Francisco Freixa y Obiols, que sirve la de Borja.

En id. id. Nombrando, en comisión, para la de Borja, 
de ascenso también, á D. Silverio Martínez de Azagra, ce
sante de la de Soria.

Méritos y servicios de D. Silverio Martínez de Azagra.
Se le expidió el título de Abogado en 48 de Julio de 1857; 

no consta que haya ejercido la profesión.
En 10 de Mayo de 1858 se le nombró Abogado fiscal sus

tituto de la Audiencia de Zaragoza, con destino ¿ fia  Sección 
de Estadística; tomó posesión en 3 de Julio siguiente.

En 18 de Agosto de 1868 fué nombrado Promotor fiscal de 
Soria, de término, de cuyo cargo se posesionó en £5 del. m is
mo mes.

En 8 de Diciembre de 1868 se le 'declaró cesante.

En 17 Abril id. Nombrando para la Promotoría ñscal 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, vacante por pro
moción de D. Evaristo de la Riva. que la servía, á D. Joa
quín del Rio y Latorre, cesante de igual cargo en el supri
mido Juzgado del Norte de la misma capital.

Méritos y servicios de D. Joaquín del Rio y Latorre.
Se le expidió el título de Abogado en 1.® de Julio de 1851, 

y ha ejercido la profesión cuatro años en Santander.
En 1.® de Octubre de 1858 se 1® nombró Promotor fiscal de 

Señorin de Carballino, de entrada; no tomó posesión.
En $0 de Noviembre del mismo año fué nombrado para la 

-Promotoría de Navalcarnero, de igual categoría, de la que 
se posesionó en £9 del mismo mes.

En 8 de Julio de 1859 fué promovido á la de Segura de la 
Sierra, de ascenso; tomó posesión en 15 de Setiembre si
guiente.

En 5 de Setiembre de 1860 se le promovió al distrito del 
Sagrario de Granada, de término, de cuyo cargo se posesionó 
en 15 de Octubre siguiente. ’ ■ '

En 31 de Diciembre de 1861 fué trasladado al distrito del 
Norte de Madrid.

En 9 de Noviembre de 1869 declarado cesante.
Solicitó volver á la carrera.

En £4 id. Admitiendo á D. Siró Garrido y Sabugo 
la renuncia que, fundada en motivos de salud, ha presen
tado del cargo de Promotor fiscal de Don Benito; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y sin perjuicio de poder volver á la carrera cuando 
desaparezca la causa que motiva la renuncia.

En id. id. Trasladando á esta vacante, de en trada, á 
D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, que sirve la de 
Pina.

En id. id. Nombrando para la de Pina, de entrada tam 
bién, á D. Félix María Bailarín y Larruga, electo de la de 
Ilervás.

En id. id. Nombrando para la de Ilervás, de igual ca
tegoría, á D. Francisco Fornás y Gómez, cósante de la de 
Ayora.

Méritos y servicios de D. Francisco Fornás y Gómez.
Se le expidió el título de Abogado en 31 de Junio de 1869, 

y ejerció la profesión en Viver desde esta fecha hasta Enero 
de 1871.

En £3 de Enero de 1871 se le nombré para la Promotoría 
fiscal de Requena, de entrada, de la que tomó posesión en 13 
de Febrero siguiente.

En £6 de Julio de 1875 se le trasladó á la de Ayora por 
incompatible en Requena.

En 10 de Abril de 1876 se le declaró cesante.

En id. id. Admitiendo á D. Natalio Juan Redondo la 
renuncia que ha presentado del cargo de Promotor fiscal 
de Riaño, para el que fué nombrado en 10 del corriente; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de poder volver á la carrera 
cuando nuevamente lo solicite.

En id. id. Trasladando á esta vacante, de entrada, á 
D. Antonio María Pombo y Boiaño, que sirve la de Fonsa- 
grada.

En id. id. Trasladando á la de Fonsagrada, de igual ca
tegoría, á D. Benito Zatarain, que desempeña la de Bermi- 
11o de Sayago.

En id. id. Nombrando para la de Bermillo de Sayago,. 
de entrada también, á D. Daniel Ferriz y Sicilia, electo de 
la de Quiroga.

En id. id. Nombrando para la de Quiroga, de entrada, 
á D. Cipriano Cirer é Izquierdo, cesante de la de Jor- 
quera.

Méritos y servicios de D. Cipriano Cirer é Izquierdo.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Diciembre 

de 186£, y ejerció la profesión desde Julio de 63 hasta Mayo 
de 65 en esta Corte.

En 16 de Mayo de 1865 se le nombró Promotor fiscal de 
Guia; y sin tom ar posesión,

En 10 de Octubre del mismo año se le declaró cesante.
En £6 de Octubre de 1866 fué nombrado para la Promoto

ría  fiscal de Villareal, de la que tomó posesión en 8 de No
viembre siguiente.

En £7 de Junio de 1867 se le declaró cesante.
En 11 de Agosto de 1873 se le nombró para la Prom otoría 

fiscal de Solsona; y sin tomar posesión,
En 19 de Setiembre siguiente para la de Jorquera, de la 

que tomó posesión en 19 de Octubre siguiente.
En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.

En id. id. Trasladando á la de Jarandilla, de entrada, á 
D. Eduardo Salas Pizarro, que sirve la de Navalmoral de 
la Mata.

En id. id. Trasladando á la de Navalmoral de la Mata, 
de igual categoría y accediendo á sus deseos, á D. José 
Ranedoy Martin, que desempeña la de Jarandilla.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Ayora, 
de entrada también, á D. Pió Verdú y Perez, que sirve la 
de Montalbán.

En id. id. Nombrando para la de Montalbán, de igual 
categoría y también á su instancia, á D. Cipriano Lara y 
Barreñada, electo de la de Ayora.

En id. id. Nombrando para la de Belmonte, de ascenso, 
á D. José García Romero, electo de la de Berga.

En id. id. Nombrando para la de Berga, de ascenso, á 
D. Bienvenido Lagraba y Bernard, electo de la de Gandesa.

En id. id. Trasladando á la de Gandesa, de igual cate
goría, á D. José María Selva y Bengoechea, que sirve la de 
Estepa.

En id. id. Trasladando á la de Estepa, de ascenso, á 
D. Juan de Dios Roldan y Nogués, que desempeña la de 
Velez-Málaga.
'■ En id. id. Nombrando para la de Velez-Málaga, de la 
misma categoría, á D. Blas Herrero y Navas, electo de la 
de Belmonte.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de la comu
nicación de V. E., fecha 17 de Abril próximo pasado, en la 
que participa á este Ministerio que el Teniente del arma de 
sil cargo D. Enrique García Casinelo no ha verificado su 
incorporación al batallón cazadores de Esteila, núm. *14, á 
pesar del tiempo trascurrido desde que fué destinado al 
mismo en 8 de Febrero último: enterado S. M., y de con
formidad con lo propuesto por V. E., ha tenido á bien dis
poner que el expresado Oficial sea dado de baja definitiva 
en el Ejército, y que so publique esta resolución en la G a
c e t a  oficial á fin de que, llegando á conocimiento de todas 
las Autoridades civiles y militares, no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando, no 
obstante, sujeto á la responsabilidad en que haya podido 
incurrir si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid £ de Mayo de 1876.

CEBADLOS.
Sr. Director general de Infantería,

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL. 

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ire cc ió n  g en er a l d e  P ro p ie d a d es  y  D e re c h o s  
d e l E stad o.

Concedido al Ayuntamiento de esta capital, en virtud de 
Real orden de 5 del corriente, el arrendamiento por seis m e
ses de los Jardines del Palacio de San Juan, denominados del 
Buen Retiro, no tendrá lugar la subasta del mismo anunciada 
para el dia 13 del actual en l a  G a c e t a  del i £  de Abril último.

Madrid 9 de Mayo de 1876.—-El Director general, C. Grotta^

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .

Los interesados que tengan solicitado el eanje por resguar
dos al portador de antiguas cartas de pago ó resguardos de 
depósito cuyas carpetas estén señaladas con los números 14, 
18, 48, 6£, y del 86 al 108 inclusive , se presentarán el sá
bado 13 del actual en estas oficinas, y les serán entregadas las 
cartas de pago de los nuevos valores en que se han conver
tido sus depósitos.

Madrid 9 do Mayo de 1876. — El Director general , Miguel 
Alegre Dolz.

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  A d u a n a s.

Por Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda á esta Dirección general con fecha £8 de Abril 
próximo pasado, S. M. el R e y  ( Q .  D. G.) se ha servido nom
brar Oficial Vista de la Administración económica de Huesca, 
con el sueldo anual de £.000 pesetas y en turno de concurso, 
á D. Daniel Micó ; y para las plazas de Delegado de la Ad
ministración de Bilbao, en P oveña, y A dm inistrador de la 
Aduana de Hecho, dotada cada una de ellas con el haber de 
1.500 pesetas, también en turno de concurso, á D. Lorenzo 
Ortega y D. José Ramos,

Lo digo á Y. S, para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1876.= 
Francisco Botella.=Señor....

Extracto de los servicios prestados por los tres empleados 
que se citan  ; que se publican con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 del reglamento del cuerpo de Aduanas.

Según resulta de la hoja de servicios de D. Daniel Mieó, 
cuenta 4 años, 11 meses y 8 dias en el grado de 1.500 pese
tas ; ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes inm edia
tos ; no ha sufrido corrección alguna ; ha justificado en la fo r
m a prevenida poseer los idiomas francés é inglés , y tiene 8 
años, 6 meses y 7 dias de total de servicios en su carrera.

D. Lorenzo Ortega tiene 4* años, 4 meses y 18 dias de an
tigüedad en la clase de l.£50 pesetas ; ha merecido buenas 
calificaciones de sus Jefes inm ediatos; no ha sufrido correc
ción alguna; ha justificado en la forma prevenida poseer el 
idioma francés, y cuenta 4 años , 4^meses y 18 dias de total 
de servicios en su carrera.

D. José Ramos tiene 4 años, 4 meses y 18 dias de an ti
güedad en la clase de i .£50 pesetas ; ha merecido las mejores 
calificaciones de sus Jefes inm ediatos; no ha sufrido correc
ción a lguna, y cuenta igual tiempo que en la clase inferior 
de total de servicios en su carrera.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 11 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
liquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias l.° 
y £ de Julio del año último.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

1.740 D. Blas de Pando.
635 D. Vicente González Urrutia.

Madrid 9 de Mayo de 1876.= E 1  Secretario , P . O., Eduardo
Alvarez Quiñones.=V.® B .°=E I Director general, Mena.

T e so r e r ía  C entral d e la  H ac ien d a  p ú b lica .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 m illones, cuya numeración y provincia de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 40, desde las once dé la  mañana á la una 
de la tarde, á recoger los títulos definitivos que les corres
pondan:

Carpetas números 1.968, 64, 66, 68, 70, 7£, 74, 76, 78, 80, 84, 
86, 88, 90, 9£, 94, 96; £.016,18, £4, 34, 38, 46, 60, 6£, 64, 70, 90, 
94; £.116, 1£Q, ££, £4, £6; £.059, 61, 63, 77, 93, 93 duplicado, 
99; £.119, 137, 139, 61, 63; £,079.150, 64, 66, 94; ££0, ££, £8,30, 
48, 50, 5£, 54, 58, 60, 66, 68, 7S, 74, 76, 78, 8£, 84, 86, 88, 9£, 
94, 96; £.304, 6, 8, 4£, 14, 46, £4. £6, £8, 40, 54, 66, 58; £46, £6, 
17, 19, 55, 57, 89, 91, 93; 379, 419 y 4£3, que proceden de la 
provincia de Madrid.

Madrid 9 de Mayo de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisca 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 11 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfa
rá esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del 1.783 al 1.800 de pre
sentación y 583 á 600 de sorteo para el pago, im portantes 14.355 
pesetas.

Madrid 9 de Mayo de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 11 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda em isión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del £75 al £84 de presenta
ción y £75 á £84 de sorteo para el pago, im portantes 11.100 pe
setas.

Madrid 9 de Mayo de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

MINISTERIO DE FOMENTO.

S e c r e ta r ía  g e n e r a l  d e  la  U n iv e r s id a d  C e n tra l .
Los alumnos* de las Facultades do esta Universidad qu 

deseen examinarse en el mes de Junio próximo, según lo pre 
vellido en el art. 7.° del decreto de 6 de Mayo ele 1870, lo so 
licitarán en una hoja impresa que se les facilitará en esf 
Secretaría, y que deberán presentar en los Negociados respec 
tivos desde el dia 16 hasta el 31 del corriente inclusive, expre
sando las asignaturas de que deseen examinarse, á fin de qu 
se les expidan las correspondientes papeletas de exámen, qu 
podrán luego recoger en los Decanatos respectivos; debiendi 
advertirse que el plazo legal para solicitar dichos exámene 
term ina el expresado dia 31.

Madrid 9 de Mayo de 1876.--= El Secretario general, José d 
lsasa.

T r ib u n a l  de oposic iones
á la cátedra de Medicina legal y Toxicología, vacante en la 

Universidad de Valencia.
El jueves 11 del actual, á las tres y media de la tarde, ten

drán lugar en el aula núm. 3 de la Facultad de Medicina de 
esta Corte el sorteo y elección del tema sobre que ha de ver
sar el segundo ejercicio del Sr. D. José Godoy y Rico, y á las 
cuatro de la misma actuará el Sr. D. Francisco Orts y Orts en 
su primer ejercicio.

Loque se anuncia de orden del Excmo. Sr. Presidente para 
conocimiento de los señores opositores y del público,

Madrid 9 de Mayo de 1876.=E1 Vocal Secretario, Dr. Ber
nardino Gallego y Saceda,



406 10 Mayo de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 151.

MINISTERIO DE U L T R A M A R •

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

en lñ tm*ds id  sábado 4.® de Abril de 4876. 
ACTIVO.

2.604.289*65

PESOS FüBRIüHS

Oaj a . , , • * • • • • • • • • • • « • • • •
\ Idem  billetes del Banco. ...................................................... 2.98-4.540*20

905
1.845.900

7.536.955‘54 

2.740.759*69

\ Idem  id . del em préstito  de 5 m illones...........................

/V encim ientos h a s ta  ( Oro.................... .... 9-24. /00*5 /
/ tres  m eses. ............¡ B ille te s .... ............. 6.615.254*94

I Idem de tre s  á sois tO ro ........................  148.598*93
|  m eses........... .. i B ille tes................. 2.562.460* j6

4801.350*20

40.247.745*20

40.285.307*34

4.354.043*24

2.366.947*33

180.028*09

7.402.639*85

©artera.a*#***»*»***®*»*

©blxgacionefí pendientes de 
eobro...... ............................

j A más tiempo.
/O bligaciones del Tesoro a l 6 por 400........................

\P ré s ta m o s  con e s c r itu ra ................................................
jo tra s  ob ligaciones..................... ...........................................

IG a ra n tía s  de la  H a - f C uenta a n t ig u a ----- . . . . . . .
i  c ienda................ í Contrato u n i f i c a c i ó n  de
f D e u d a . . '. . ....................  . . .

\D ocum entos á cobrar p o r cuen ta  a je n a . . .......................

i Con varia  s firm as

6,516.445*50
4.358.500
4.841.666*67

548.725*44

1.073.924*67

280.418*54

24,204.013*05

\ Con g a ra n tía  de acciones................ ........................ 63.244*35
245.272*44

2.498.469*54XSVU. UUiü» y O a ........................ - ...............................................
In tendencia de H acienda p ú b lic a .................. .... -*>.................. ................................ .................

/ M a tan zas .............. .....................
1 C tenfuegos------------ ------------

j?Por cap ita l., * .............. < C á rd e n a s .,....................... ...........
|  i San tiago  de C u b a ...................
|  VSíigua la  G rande.....................

400.000
400.000
400.000
400.000
400.000

500.000

44.875 *
55.691*84

487.542*15
2,840,499*26

702.957*36

S ucu rsa les. ................ / P o r  billetes {c-ienfuegos.................................
39.050 

■ 2.825

i  P or garan tías . -Contrato 25 Agosto 1875. . . . . . . . . . . . .
í P o r recaudacionvde co n tr ib u c io n es ......................................
\ P o r varios conceptos......... .......................................................

8.600.278*25
34.960*08noíTusion e d o s............

273.414*13
Operaciones de oro: C uenta de la  H acienda. . . . . . . , . .  • e . . . . . . . . .

H acienda p ú b lica : cuenta i c  ¡tales_ _ ^ ro ................................................................
unificación de la D euda . ) 1

-  . 51868 á  1889 ............................. ............. ................. ..Recibos de contribuciones. , opa > i 244.296*72
68.426*68

809.004*69
204,967*58

4.29544

965.985*38

R ecaudado res......... .. <4868 á 4869 ..................... ................................. ..
i 1869 á 4870

27h m < m

4,073,972*27
1.500.000'Tesoro de la  is la  de Cuba:  

H acienda pública: C uenta 
C réditos h ipo tecarios, 
Acciones adjud icadas. , . . .

P ro p ied ad es .............. •

P rés tam o  en o ro .............. ............. ..................................... ....
de an tic ipo  sin  in te ré s .. . ............................................................

$ M oviliario .......................... ................................................ ..
i F in ca s ,................ ..

\ De in s ta la c ió n ...........................................................

9.414‘94
220.006*03

73.945*09

50.702.542*30
4.219.257*24

4.044*35

229447*97

G astos de todas c la s e s .*. G enerales .......................... 48.423*08
422 368*47 

95.059.945*06

C a p ita l .................. ................
Fondo de reserv a  ...............

B illetes em itidos.......... . . .

PASIVO.

j P or cuenta del B anco ,........................ .. .
í P o r em isión ex trao rd in a ria  de g u e r r a , .................. ..

.........••••*.■- 15.783.205*30
30.702,512*30

2.008.037*30
7,724 004*83

8.000.000
800.000

68.483,747*80

C uentas co rr ie n te s .............. < B ille tes ........... .

Depósitos sin  i n t e r é s . . . . .

D ividendos.................

Hac iond a p tib 1 i c a : O u e n i a 
de re c a u d a c ió n ...............

( .Idem clel Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

| B ille tes ................................................................ .............„ ...........o
( Idem del T eso ro . .  ....................

J A trasados......................j b ü k VrV.V * 7 .7 .  / . 7  7 ' '  7  7*.
42.240
60.466*25

400.400

819.345*48
4.284.838*49

457.000

9.832.442*13

4.760.883*37

( C orriente: 397—O ro. ,  „ , ............................................................

<4868 á 4869..................... . . . . . . . . . . . . . ............. . . .

72.706*25
29.225

926.481‘90 
473.603*70

4.363.480*32

333.840*38

401.931*25

(4869 a 4 8 7 0 ,............... ......... . _________________ __

t i  - i  n 4 í Cuenca a n t i g ua . . . . . .  ......................... r ........................Idem id.: C uenta  de .ora- * n . rv  . ;  /  T 7g.........~ \ oDíiírmu qc u ' íhícccuíei ele la Deuda. — O ro............
r a r m a s . . ............................{ídem  id. id .—B illetes............. . ..................................... . ..........

L iquidación de recibos n rov isionales de contribuciones: 4838 A -1869.

324.399*97
14.440*44

4.399.737*602

1.701.290*70 
220.077*82 

46.065*30 
2.338.817*27 

, 633.343*95 
4.462.743*34 

446.705*94

In tendencia  de H acienda nública: C uenta do bonos ......... ............. , ................... .................
C orresponsales...............  ~
H acienda pública: cuenta de unificación do D euda.—C apitales.—B ille te s . ..............
Satereses por co b ra r ...........
Idem  por l iq u id a r ...............
G anancias v pérdidas

H abana 1.* de Abril de i8?<3. =---’5!l O ontad ;r, José lía in o n  de Haro.—V.* B .* « E l D irector, Acisclo P ifia.

AUU./vlü ü J

93.059.945‘06

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Guadalajara.
Comisión permanente.

Llegado el caso de llevar á cabo el acuerdo tómado por la 
Exema. Diputación provincial en sesión de Id de Abril do 1874, 
por el que, inspirándose en elevados sentimientos de patrio tis
mo y filantropía, dispuso consignaren su presupuesto la suma 
de 15.000 pesetas para recompensar á  los soldados del Ejército 
de la Nación, naturales de esta provincia, que resultasen 

' inutilizados para el trabajo en 1a. campaña contra el carlismo 
felizmente;terminada, distribuyéndose en lotes que no exce
dan de 500 pesetas; la Comisión provincial lia resuelto hacerlo 
saber por medio de los periódicos oficiales á cuantos se crean 
con derecho á los referidos premios á fin de que en el preciso 
térm ino de 60 dias, acontar desde la fecha en que esta cir
cular se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  dirijan á  la Secre
ta ría  de este cuerpo.provincial.-las oportunas solicitudes, con 
expresión de sus nombres y apellidos paterno y materno, pue
blo de su naturaleza, reemplazo y cuerpo a que pertenecían y 
acción en que fueron heridos; acompañando á dichas instan
cias certificación expedida por el Médico titu lar del pueblo de 
su actual residencia, acreditativa del defecto físico del recur
rente, visada por la Autoridad local, y licencia absoluta ori
ginal, que será devuelta al interesado en su dia.

Guad&lajara 6 de Mayo de 4876,—El Vicepresidente acciden
tal, Isidoro Ruiz.

Comisión auxiliar del camino de Bercedo.
No habiendo tenido efecto por falta de licitad ores el segun

do remate de arriendo por dos años del portazgo de Masa, 
anunciado en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 86, cor
respondiente al dia 30 de Enero últim o, y en la G aceta d e  
M a d r id  del día 8 9  del mismo mes, esta Comisión ha acordado 
anunciar tercera subasta para el dia 48 de Mayo próxim o, á 
las once de la mañana , bajo el tipo.de 84 pesetas y 85 eénti- 
timos anuales, y con arreglo á las mismas condiciones fijadas 
en el anuncio citado, en relación con el de la prim era subasta.

Burgos 85 de Abril de 1876.-^E1 Vicepresidente, Luis Bus- 
tiU o.=El Vocal Secretario, Federico Martines del Campo.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de sn Junta económ ica.

En cumplimiento de Real orden de 4 del anterior,se saca á 
pública subasta el suministro de varios efectos y ropas que se 
necesitan en el Hospital m ilitar de San Carlos de este Depar
tamento, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposi
ción que á continuación se in se rta ; habiéndose señalado por 
esta Junta económica para el remate, que ha de tener lugar 
ante la misma, el dia 83 del actual, á las doce y media de su 
mañana, á cuya hora debe principiar el acto; advirtiéntíose 
que el mencionado pliego de condiciones se hallará también 
de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, para conoci
miento de los Imitadores, á las horas hábiles de oficina de los 
dias no feriados.

San Fernando 4 de Mayo de 1876.=»Eduardo Montojo.
I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r iz .— Pliego 

de condiciones pura subastar varias ropas i¡ efectos que se 
necesitan en el Hospital m ilitar de San Cirios de este De
partamento , en reposición de los consumidos en el segundo 
trimestre del año económico actual.
4.a El contratista se obliga á entregar en el Hospital de 

Marina de San Carlos las ropas y efectos comprendidos en la 
adjunta relación, sujetándose en un todo á las dimensiones 
que en ellas se expresan, y ajustándose á las m uestras que 
estarán de manifiesto en el expresado establecimiento.

8.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos á su en 
trega por la Jun ta  económica del Hospital, auxiliada por los 
peritos que designe el Intendente del Departamento, desechán
dose en el acto las que no reúnan las condiciones marcadas, 
y quedando obligado el contratista á reponerlo en el término 
de ió  dias; en la inteligencia de que de no verificarlo se ad
quirirán por Administración á perjuicio del interesado; y si 
no los hubiese en la plaza, se le impondrá una inulta igual al 
valor que tengan por contrata los que dejare de entregar.

3.a Para, las entregas de los referidos efectos se fija el pla
zo improrógable de 80 dias, contados desde la fecha de la ad
judicación del remate.

4 a Si trascurrido este plazo no se hubiese verificado la en
trega, podrá la Marina rescindir el contrato, adquirí enrío los 
efectos por nueva subasta ó por Administración á perjuicio 
del interesado; siendo de cuenta de este la diferencia de ma
yores precios y los demás perjuicios que resulten al servicio.

5.a El contratista rem itirá los exprese dos efectos al Hospi
tal con los documentos que previene la instrucción de conta
bilidad vigente.

6.a El remate tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el d ia  y hora que previamente se anunciará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de ádiz.

7.a Las proposiciones se extenderán al total de los efectos 
y a. los precios tipos que se señala, ó con la baja de un tanto 
por 400 extensiva á. todos ellos.

8.a Serán desechadas en el acto las proposiciones que no 
excedan de los precios fijados como tipos, aquellas en que las 
bajas no sean extensivas á todos ellos, las que no se contrai
gan al total de los efectos que so subasten y las que no se 
ajusten al modelo inserto al final de este pliego; tampoco se
rán adm itidas las que presenten sin talón que acredite la  
constitución del depósito á que se refiere la condición 40.

9.a El pago de las entregas que el contratista verifique ten
drá lugar en la Caja de la Administración económica de la 
provincia de Cádiz, por libramientos expedidos por la Inten
dencia de Marina del Departamento, á los 45 dias siguientes á 
la justificación del total ele las entregas.

40. Se fija como garantía para tomar parte en la licitación 
la suma de 470 pesetas, y la de 358 como fianza para respon
der del cumplimiento del contrato; ambos depósitos deberán 
imponerse en la Caja general de Depósitos, en las sucursales 
de provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública del De
partamento, en metálico ó en valores públicos con arreglo á 
la Real orden de 89 de Junio de 4867.

44. La fianza debe quedar constituida á los dos dias de no
tificarse al adjudicatario la aprobación definitiva del remate, 
y no será devuelta hasta que el contratista justifique haber 
satisfecho el medio por 400 de contribución industrial que 
previene la Real orden de 31 de Enero de 4878.

42. Si en el dia que señala la condición anterior no impu
siese el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio para los fines expresados 
en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

43. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasio
ne la publicación de anuncios y pliego de condiciones en los 
periódicos oficiales, lo que corresponde por Arancel al Escri
bano en la asistencia y redacción del acta del remate y los de
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cinco números del Boletín oficial en que se haya publicado el 
pliego de condiciones.

14. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de generali
dad aprobadas por el suprimido Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869.

San Fernando £1 de Abril de 4876.=»Franciseo José Alílas.= 
Es copia.==Eduardo Montojo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí ó á nombre d e . . . . hace presente 

que enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletín
oficial de La provincia de Cádiz, n ú rn .   ó en la G aceta de
Madrid, n ú r n . d e . , pora subastar varias ropas y efec
tos con destino al Hospital m ilitar de San Cárlos, se compro
mete á entregar dichos efectos en las fechas marcadas y á los 
precios tipos, ó con.la rebaja d e . . . .*  tanto por ciento exten
siva á todos ellos.

(Fecha y firma.)

Relación de las ropas y efectos que se necesitan en el Hospital 
m ilitar de San Cárlos en reemplazo de los que. fueron decla
rados inútiles en el segundo trimestre del año económico 
actual.

Pesetas. Cénts.,

; ROPAS /D E CAMA.

Setenta y seis sábanas crea de hilo mojada 
de 8*899 metros largo y 4*854 id. ancho, á 5*50. 418

Cuarenta y dos fundas de cabezal id. id, de 0*687
idem largo y 0*378 id. ancho, á 4* 8 0 ............ 50*40

Veintiuna m antas de lana de £ ‘090 id. largo,
4*567 Id. ancho y £‘990 kilogramos de peso,
á 8 5 ..........   . . . . ................................   585

Veintiséis cubre-camas de zaraza color claro
de £‘£99 id. largo y 4*678 id. ancho, á 7*85.. 488*50

Once telas de colchón lienzo de hilo de 8*090
idem largo y 4.‘04o id. ancho, á 8*88.......... .  v 97*63

Once id. de jergón lienzo crudo de id. id. largo
é id. id. ancho, á 88....................................... 75*88

Veintidós cabezales de listadillos de hilo de 
0*687 id. largo y 0*344 id. ancho, á 4*06___  83*38

EFECTOS DE CAMA.

Veinticuatro tablas de pino de 4*954 id. largo 
y 0*879 id. ancho y £3 milímetros de grueso, 
á 3 . . . . ...................................... .............................. 78

VARIAS ROPAS.

Sesenta y seis camisas crea de hilo mojada de 
0*941 id. largo, 0‘73i ancho y 0*687 largo de
mangas, á 4*05................................     * 267*96

Ciento diez y siete gorros id, id. de 0*687 id. cir
cunferencia, 0*279 id. alto, á 0 * 5 8 . . . . . . . . . . . .  65*52

Treinta y des servilletas de hilo de 0‘887 en
cuadro, á 0*88.1......... ................................... . 88*16'

Tres toallas de id. de 1‘808 id. largo y 0‘857
ancho, á 1*31.................      3*93

Seis capotes de paño castaño de l ‘16í id. largo,
1*678 ancho, 0‘687 largo de mangas y 0*238
idem ancho de id., á 81*75................... .............. 130*50

VARIOS EFECTOS.

Cincuenta y dos pares de zapatillas de becerro,
según modelo, á 8*33................................ . ' .........  149*78

Doce batas de lisíadilio do algodón, según mo
delo, á 4*50.....................................................   54

Tres delantales de lienzo crudo de 1*854 id.
largo y 0*780 id. ancho,, á 8 * 8 5 . . . . . . . . . . __  ; 6*75

Doce rodillas de id. id. de 0*838 id. en cuadro,
á 1*85.         . . . .  15

Tres blusas de list.adillo.de algodón, según mo
delo, á 4 * 1 8 . . . . . . . . . . . . . ......................... . 18*36

Doce pantalones de id. id., según id., á 8*69... 38*88
RE L L E N O S.

Ciento cincuenta y cinco kilogramos cuatro , 
deeá¿ramos de lana de vellón, lavada, á 3*50. 548*84

Cuatrocientos ochenta y tres id. de paja, áOTO. 48*30
EFECTOS DE CIRUGÍA*

Un sanguijuelero de vidrio, á 0 * 8 5 . . . . . . . . . . . . é . 0*85
IDEM DE CRISTAL Y VIDRIO.

Dos vasos de cristal tallado, á u n a   ..........    8
Una botella de id. id., á 8 ....................   8
Un orinal de cristal, a 1*75...................... .  .■..........  1*75
Veinte jeringuillas de id., á 1 .     ............... 80
Cuarenta y un platos de pedernal con escudo,

á 0*68...........................    85*83
Cincuenta y cuatro tazas de id. id., á 0*63......... 34*08
Treinta y cuatro jarros grandes id., á 0*88......... 89*98
Cincuenta id. chicos id. id., á 0*83 ...............: .  v . 31*50
Nueve pisteros id. id., á 0*94............................... 8*48
Ventiuna jicaras id. id., á 0*31. . . .........................  6*81
Ventitres orinales id. id., á 1*40 ............ . .  38*80
Treinta y jseis escupidores id. id., á 1 * 0 8 .. . . . .  38*16
Cinco orinales chatos id. id., á 3*88. ........... 19*40
Trece servicios de barro, á 1*85...........   16*85
Un lebrillo , según modelo, á 1 * 5 0 . . . . . . . . . . . .  4*50

IDEM DE LATON Y BRONCE.

Dos palmatorias, según modelo, á 8*50......... ...  5
IDEM DE PLOMO Y ESTAÑO.

Once jeringuillas de estaño, á 0 * 8 8 . . . . . . . . . . . .  9*68
IDEM DE ZINC Y METAL EL ANCO.

Siete cucharas de nikel, á 1*50............   10*50
Siete tenedores de id., á 4*50. ................... 10*50

IDEM DE H IE RRO Y ACERO.

Un cazo de 11 centímetros de diámetro, á 1*75. 1*75
Dos cuchillos de cocina, según múdelo, á 1*50. 3
Dos candados medianos, á 4*50................ 3
Una espumadera de 18 centímetros de diáme

tro, á 8*85..........      8*85
Una cafetera según modelo, á 4 ................    4

IDEM DE HOJADELATA.

Tres vidones de 34 centímetros de alto, 31 id.
ancho de boca y 80 id. de fondo, á 5 * 7 5 . . . .  17*83

Un cojedor de forma ovalada, scgtui modelo,
á 8*50 . , ,   ..............      8*50

„ Tres ollas de cabida de 8,16 litros, á 7*75............  83*85
Dos id. de id. de 8,06 id., á 4.»............................... 8
Un perol cíe 44 centímetros de diámetro y 83

ídem altó, á 5............ .. A .   ___ . . . .  3
Dos faroles, según modelo, á 6*50............  43
Catorce tapaderas para jarros grandes, á 0*85.. 3*50

Posptas. Cénts.

Veinte y tres id. para id. chicos, á 0 * 8 5 . . . . . . .  3*75
Dos tazas, según modelo, á 0*63. .......................... 4‘86

IDEM DE MADERA Y MIMBRE.

Tres sillas de caoba con asiento de rejilla, se
gún modelo, á 88*50.  ....................    67*50

Una tineta con - reos de hierro, de 39 milíme
tros diámetro y 19 id. alto, á 4*73.........    4*75

Un banco de pino pintado, según modelo, á 3. 3
Una silla de rejilla, según modelo, á 7*50.................. 7*30

D IFE R EN TES  OBJETOS.

Dos esportones marca mayor, á 8*50..................  5
Uno id. mediano, á 1*50.  ............................   N50
Treinta metros de soga de esparto , según mo

delo, á 0*88........... '................. ...............     6*60
Un plumero grande , á 7*30..................................   7-50

3.316*03

importa esta relación tres mil trescientas diez y seis pese
tas y tres céntimos.*==Francisco José Alias.~=Es copia.«=Eduar- 
do Montojo.

C on tad u ría  de F o n d o s  p r o v in c ia le s  de la  p r o v in c ia  
d e S an tan d er .

En la ciudad de Santander, siendo las- doce de la mañana del 
dia 1.® de Mayo de 1876, se constituyeron en ei salón de se
siones de la Éxcma. Diputación provincial los Sres. D. F ran
cisco López de Tejada, D. Gregorio Piñal, D. Sinforoso Quinta- 
nilla y D. Manuel Polanco Crespo, individuos de la Comisión 
provincial, para verificar el sorteo de 33 acciones del emprés
tito de carreteras provinciales de Santander, amortizadles en 
el segundo semestre del actual año económico, con arreglo á 
lo dispuesto en la base 4.a de la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, y según lo anunciado en el Boletín oficial de la pro
vincia correspondiente al dia 87 de Abril próximo pasado.

Leídos este anuncio y aquella orden, y hecho el recuento 
de los números de las acciones amortizables;. resultando no : 
faltar n inguna, se depositaron en una urna, de donde se ex
trajeron por el orden que se expresa á continuación las pape
letas que contenían los siguientes:

4.430—4.668—4.667—493—4.669—4.884—158—8.498—488— 
43— 8.154— 8.459— 605— 459— 8.568— 479.973— 848— 968— 
8.3 Í7—8 .4 0 9 -8 ,3 6 9 -  88— 8.489— 4.085— 8.409— 630—8=383— 
8,074—398—i . 786-678—8.548.

Y resultando conformes los apuntes tomados con las pa
peletas extraídas, acordó la Comisión que se publique el resu l
tado del sorteo en el Bo etin  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
dándose por terminado el acto, euva acta firman los mencio
nados Sres. Diputados y yo el Secretario, que certifico.—Fran
cisco López de Tejada.=Gregorio P iñal.^Sinforoso Q uinta- 
nilla.=M anúél Polanco Crespo.^M áximo de Solano Vial, Se
cretario.

Es copia.=Fran'cisco López de Tejada.

A d m in istra -clon  d e l C orreo C en tral.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 de Mayo 
de 4876.

Número 444 Anselmo Rorg.—Cismpozuelos.
445 Angela Guerrero.— Mailen.
416 Angel Renduelos Llanos.—Gijon.
417 Antonio Cuadrado.—Toro.
418 Antonio Sánchez Arenas.—Habana.
449 Eduardo de Castro.—Peñaranda de Bracamoiíte,
480 Domingo Roca y Torruella.—Barcelona.
484 Encarnación Beastegui.—- San Sebastian.
188 Gracia María Campos.—Valencia.
483 Juan Santos.—Herrera.
484 José María Sernas.—Albacete.
485 José Rocelló y Aloy.—Palma.
486 Juan Villar de Francos.—Coruña.
487 José Gil de León.—Cádiz.
488 José Morillo.—Ciudad-Real.
489 León Ormaechea.—Habana.
430 María Cortina.—Marchena.
134 Pedro López.—Cerezo de Abajo.
438 P etra ü lzurrun .—Pamplona.
433 Pedro Juan Torres,—Quintanar rde la Orden.
434 Huberto Reinlan.—Sevilla.
435 Rafael Ceñas.—Pola de Siero.
436 Telesforo Gómez.—Arévalo.
437 Valentín Olaso Miguel.—Escatron.
438 Valentín Villar de Francos.—Coruña.
489 Vicenta Carrascosa.—Villalgordo del Júcar.
440 Bernardino Moron.—Valencia.
444 Ventura Hernaiz.—Ciudad-Real.
448 Vicente Morell.—Ondara.
443 Filomeno Lorda. — Irún.

Madrid 9 de Mayo de 4876. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju a g a d o s cié p r im e r a  in s ta n c ia .

D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de prim era instancia de 
Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Juan Liazas y Torre, hijo de Don 
Joaquín y Doña Balbina, ya difunto, natural de esta villa, de 
estado soltero, de 38 años de edad, de profesión m arino, que 
falleció en 30 de Noviembre del año úLimo en el hospital de 
dementes de la ciudad de Valladolid, para que dentro del térm i
no de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezcan en este Juzgado á deducir las acciones de que se crean 
asistidos; apercibidos de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 3 de Mayo de 4S76.=Fernando Ruiz.== 
Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde con su original, de que certifico y firmo con 
rem ision.=B las de Onzoño. X —1878

Coolm enar Viejo.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instar cía de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente segundo edicto se anuncia la muerto Vn 

testar de Teresa Martin Sanz, natural de Los Molinos y veci
na que ha sido de Cerceda, llamando á los que so crean con 
derecho á su herencia puraque en el término de 80 dias. con
tados desde la inserción de este anuncio, comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho; habiéndose presentado Motilo
na y \ic to r ia  Manso y Catalina Gómez como, hijas de aquella.

Dado en Colmenar Viejo á 86 de Abril de 4876.—Pedro 
Aquilino D ávila.=E l Escribano actuario, Valentín Ügalde.

X— Í866
D u r a n g o .

D. Ricardo Juan Oriiz, Abogado del ilustre Colegio de Za
ragoza y Juez de primera instancia de la villa de Durango y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña Felipa Francisca do 
Bedirga y Leanizharrutía, viuda de D. Pedro Francisco de 
Zuinaga, natural y vecina que fuá de la anteiglesia do Yur- 
reta, en la que falleció el dia 80 de Abril último á la edad de 
68 años, para que comparezcan en este Juzgado dentro de i 
término do 30 días á hacer uso do él; pues así lo he acorda
do en el juicio abintestato de dicha finada Doña Felipa F ran 
cisca que se ha incoado y pende en este Tribunal á instancia 
de su herm ana Doña María Antonia de Bediaga y Lcarñz- 
barrutia.

Dado en Durango á 5 de Mayo de 1878.—Ricardo Juan Or- 
tiz .~ P o r su mandado, Fernando de Bar tur en. X—4863

Getafe.
Por el presente se hace sabor que en el dia 31 de Diciem

bre del año 4874 falleció el Licenciado D. Luis Ballesteros y 
González, Registrador de la propiedad de este partido, cesando 
por'consiguiente en tal cargo; y de conformidad con lo es ta
blecido en el art. 306 de la ley hipotecaria vigente, se anuncia 
para que los que se crean con derecho á hacer alguna recla
mación contra el expresado . Registrador la- deduzcan oportu
namente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no h a 
ciéndolo dentro del plazo legal les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Getafe á. 43 de Abril de 1876.—El Juez de prim era 
instancia, Sanjuan.—El Escribano, Angel de Francisco.

X—4871 -
H u e l v a .

D. José Natalio Cornejo, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, Juez municipal de esta capital, é interino de prim era 
instancia de la misma y su partido.

En este Juzgado se sigue causa por haberse encontrado 
muerto á Manuel Tejada Portero, que según unos era natural 
de Córdoba y según otros de Moni,illa, en el huerto Macho, 
térm ino de la villa d© Beas. No habiéndose encontrado en 
ninguna de dichas dos poblaciones á pariente del Manuel Te
jada, he acordado ofrecer la causa á los que lo sean, señalán
doles el término de 45 dias para que ocurran á usar de su 
derecho con justificación suficiente del parentesco que con 
aquel hubiesen tenido; y se les apercibe que do no hacerlo 
dentro de dicho término se sustanciará la causa, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 89 de Abril de 4876.—J. Natalio Corne- 
jo .= P o r mandado de S. S.3 José María de la Corte.

D. Pascual del Río Laredo, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Ibiza y su partido.

Por el presente primer edicto se llam a y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredar á D. José Roig y Sorá, hijo de 
D. Francisco y de Doña Isabed, natural y vecino que fué de la 
parroquia del Salvador, distrito municipal de esto ciudad, el 
que hace más de 80 años se ausentó de esta isla, sin que desde 
aquel entonces se haya tenido noticia de su paradero, para 
que en el término de 30 dias comparezcan á deducirlo en los 
autos de juicio abintestato promovidos por D. Jaime Noguera 
y Torres, como marido y más conjunta persona ele Doña Jo
sefa P ineda y Sorá, vecina de este arrabal de la Marina, en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito.

Ibiza 7 de Marzo de 4876.=Paseual del Rio L aredo.=Por 
mandado de S. S., Vicente Gotarredona y Suar. X—1870

Lorca.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. José Rodrí

guez Roda, Juez de primera instancia de la ciudad de Lorca 
y su partido.

A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en 
el sumario ele causa crim inal de oficio que se está sustan
ciando en este de mi cargo contra Jua n Velcz Soria no, de 40 
años de edad, casado, jornalero, natural de Priego, vistiendo 
pantalón y chaqueta de paño listado, sin que aparezcan otras 
señas respecto de su identidad, por el delito de hurto de una 
muía pelo negro, redonda de ancas, castellana, con una roza
dura en el corvejón izquierdo por bajo de la marca, dos m an
tas de lana blanca y negra á cuadros y un costal que eontm ia 
como unos nueve celemines de trigo, todo de In propiedad de 
Bernabé Martínez Bastida, con quien se rv ia ; y como quiera 
que se ignore su paradero, así como el de lo hurtado, por la 
presente se le cita y emplaza para que en el término de 30 
dias, ú  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en este Juzgado para que sea reconocido y se le re
ciba declaración inquisitiva; apercibido que en otro caso será 
declarado rebelde.

Y con el objeto de que se proceda asimismo á la busca y 
detención de la mencionada caballería y demás efectos hiu>
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tados, remitiéndose á este Juzgado, por la misma se requiere i 
a todas las mencionadas Autoridades al efecto.

Dado en Lorca á 27 de Abril de 1876.= José P.odriguez 
K oda.=Por su mandado, Sebastian de Alberna.

LLanes.
D. Alejandro Puerta, Juez de prim era instanrjia de este par

tido de Llanes.
Por el presente cito, llamo y emplazo & Justo Rodríguez 

Tilla, natural de Onís, en el partido de Gangas de Onís, de 15 
años de edad, soltero, jornalero y de Ignorado paradero, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para notificarle el auto dándole traslado de la calificación del 
delito en la causa que contra él y  otros se sigue por robo de 
corta-plumas á D. Policarpo González, de esta vecindad; oajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde.

¥  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente 
que firmo en Llanes á 3 de Mayo de 1876.=Alejandró P uer- 
« is^ P o r  su mandado, Juan E. de la Vega Isla.

Madrid.-C ongreso.
Por el presente se cita y emplaza por término de 10 dias á 

’D. Francisco Forasté y Gés, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en el Juzgado del Congreso y Escriba
nía del que refrenda á prestar declaración como testigo en 
causa crim inal que pende en el mismo; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1876.=V.° B.a=Jacobo Recarey.=  
El Escribano, Antolin Valdés.

D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España’ 
y en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, y 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de prim era instancia de la Nación á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á D. Juan Fernandez Ba
llesteros y Barcia, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 30 dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por la publicación del pe
riódico La Federación universal sin las formalidades legales; 
apercibido que de no presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades ju 
diciales, civiles, m ilitares, funcionarios de la policía judicial 
y á cualquiera español procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado del indicado D. Juan Fernandez Ba
llesteros.

Madrid 28 de Abril de 4876.=Jacobo R ecarey .=  Por su 
mandado, Antolin Valdés.

Por providencia del Sr, Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
,:ue suscribe, se cita y llama á José Mendez Quiroga, que fué 
de esta vecindad, y cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de ocho dias comparezca en su Juzgado, sito en 
iás Salesas, para la práctica de una diligencia en causa cri
m inal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 29 de Abril de 1870.=V.° B.°—Jacobo R ecarey .=  
El Escribano, Jerónimo Montesinos.

En el Juzgado de prim era instancia del distrito del Con
greso de esta Corte y á mi testimonio pende la demanda in 
terpuesta por el Procurador D. Manuel García Muñoz, á nom
bre de D. Abelardo de las Cuevas y Cuevas, contra D. José Re- 
charte sobre que se declare disuelta, terminada y concluida la 
Sociedad que tenían formada para la compra y venta de ca
ballos, en cuya demanda se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Dado cuenta en este dia de la demanda 
ord inaria presentada por D. Abelardo de las Cuevas, vecino 
de Cañete la Real, su Procurador D. Manuel García Muñoz, se 
confiere traslado á D. José Recharte, y emplácesele para que 
dentro de nueve dias improrogables comparezca á contestarla, 
entregándole la copia en papel común de ella, que también se 
ha presentado, prévio cotejo.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso en Madrid á 10 de Enero de 4876.=Ja- 
cobo Recarev.=Juan Zozaya.»

En su virtud, ignorándose el actual domicilio del D. José 
Recharte, por la presente cédula se le hace saber y notifica en 
forma la providencia inserta, citándole y emplazándole para 
que en el térm ino de nueve dias comparezca á contestar la 
demanda ó haga uso del derecho de que se crea asistido; ad
virtiéndole que la copia simple presentada la tiene á s u  dispo
sición en mi estudio, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto se
gundo.

Madrid íT  de Mayo de 4876.=V.' B.°—Jacobo R ecarey.=  
.El Escribano, Juan Zozaya. X—1873

D. Jacobo Recarey y V illaverde, Caballero de la Real y 
ñustínguida Orden española de Carlos III, Juez de primera 
, instancia del distrito del Congreso de esta villa y Corte.

Hago notorio que en virtud de providencia dictada en au 
tos que penden en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da, Ce anuncia de nuevo la venta en pública subasta de las 
lincas Bitas en esta capital que se expresan á continuación:

Un terreno en las afueras de la puerta que fué de Santa 
Bárbara, próximo *1 Paseo del Obelisco y  á los de la C aste

llana, en el que se halla  enclavado el palacio del Conde de 
Aumale, que comprende una superficie de 16.732 metros y 10 
decím etros, ó sean 215.518 piés y 23 décim os; retasado en 
98.731 pesetas 102 milésimas; advirtiéndose que si no se pre
sentase lid iador á la totalidad de este terreno se subastará 
por lotes, en que ha sido dividido al efecto en esta forma:

Prim er lote.
Comprende una superficie de 2.541 metros y 32 decímetros, 

ó sean 32.733 piés y ocho décimos; retasada en 14.729 pesetas 
544 milésimas.

Segundo ¡ote.
Comprende una superficie de 4.385 metros y 90 decímetros, 

ó sean 56.494 piés y 9 i décimos ; retasada en 27.172 pesetas 
750 milésimas.

Tercer lote.
Comprende una superficie de 6.277 metros y 38 decímetros, 

ó sean 80.854 piés y 82Jdécimos; retasada en 36.384 pesetas 969 
milésimas.

Cuarto lote.
Comprende una superficie de 3.527 metros y 50 decímetros, 

ó sean 45.435 piés y 42 décimos; retasada en 20.445 pesetas 
934 milésimas.

Una casa calle de la Cabeza, núm. 27 moderno, 14 antiguo, 
manzana 8.a, que comprende una superficie de 263 metros y 
42 decím etros, ó sean 3.393 piés cuadrados y 14 décimos de 
otro; retasada en 67.500 pesetas.

Otra casa calle de la Magdalena, núm. 8 moderno, 3 an ti
guo, manzana 9.a, que comprende una superficie de 452 metros, 
ó sean 5.822 piés cuadrados; retasada en 112.500 pesetas. E n 
tendiéndose que del importe en que han sido retasadas las re
lacionadas fincas se rebajarán las cargas á que se hállen afec
tas. Y para que tenga efecto el remate se ha señalado el dia 3 
de Junio próximo, y hora de las doce su mañana, en la sala de 
audiencia del Juzgado, que la tiene en el piso bajo del P ala
cio de Justicia, ex-convento délas Salesas, bajo las condicio
nes siguientes :

4.a Que no se adm itirá postura que no cubra el precio de 
las retasas.

2.a Que para tom ar parte en la subasta se ha de consignar 
en el Juzgado el dia anterior al señado para el remate la su
ma de 2.500 pesetas en garantía de que no será ilusoria la 
proposición que se haga.

3.a Que serán de cuenta del rem atante los gastos que se 
ocasionen por el registro de la escritura, testimonio de la mis
ma y de los autos , derechos de traslación de dom inio, toma 
de razón y todos los demás que se originen.

Madrid 9 de Mayo de 4876.~Jacobo R ecarey .=  Por m an
dado S. S., Antolin Valdés. X—4868

M a d r id .-H o s p ic io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, sito en el Palacio 
de Justicia (Salesas), se cita y llama por el presente edicto y 
término de cinco dias, para que comparezca á prestar decla
ración en causa criminal á Doña Dolores Maitinez, que habi
tó en el piso bajo de la casa núm. 9 de la calle de Vergara, 
en esta Corte, y cuyo actual domicilio se ignora; apercibida 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 4876.=E 1 Escribano, Justo Na
varro.

M a d rid .- H o s p i t a l .

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á los proce
sados por el delito de hurto Julián Cecilio Izquierdo y José 
Barbeiro y Abajo , cuyos paraderos y domicilio se ignoran, 
para que en el término de nueve dias se presenten en la Se
cretaría de la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de 
este distrito; bajo apercibimiento de ser declarados contuma
ces y rebeldes si no lo verifican.

Dada en Madrid á 26 de Abril de 4876.=—Felipe V alero .=  
Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel.

M ad rid .—In c lu s a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Incdusa de esta capital, se cita y llama 
por una sola vez y térm ino de ocho dias á cuantas personas 
presenciaran el dia 20 de Marzo último, entre siete ú ocho de 
la noche, una cuestión habida en la calle de Martin de Var
gas y próximo á la tienda de comestibles de la casa núm. 4 
de dicha calle, y de cuya cuestión salió lesionado Leonardo 
Leal y Miguel, á fin de que comparezcan en la audiencia del 
referido Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso princi
pal, de once á tres de la tarde, con objeto de recibirles decla
ración en la causa que con tal motivo instruyo por la Escri
banía de D. Saturnino Martinez Wai; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1876.=V.° B A =B alda.=E l Escriba
no, Saturnino Martínez W al.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se hace saber que 
la subasta de las casas números 6 de la calle de Esparteros, 
y 67 de la de San Vicente, así como la tienda de la casa nú
mero 3 de la calle de Carretas, cuyo anuncio se halla inserto 
en la G a c e t a  del 28 de Abril último, tendrá efecto á la una de 
la tarde del dia que en aquel se m arca , ó sea el 6 de Junio 
próximo, haciéndose esta rectificación por no haberse fijado 
lab o ra  en los expresados anuncios.

Madrid 8 de Mayo de 4876.= El Escribano, Ruperto de 
Dieg°- X—1864

Madrid.—Latina.
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de quinto dia se 

cita, llama y emplaza á Petra Diaz Aravaca, soltera, na tu ra l 
de Brúñete, y de 40 años de edad, y á Josefa Rodríguez Diaz, 
natural de San Estéban de Riva (Lugo), soltera y de 46 años 
de edad, las que han vivido en la calle del Aguila, núm. 38, 
y cuyo actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del 
término arriba prefijado se presenten en la audiencia de este 
Juzgado ó en la cárcel de su sexo á responder á los cargos 
que contra las mismas resultan en causa crim inal que ins
truyo por lesiones; apercibidas que de no verificarlo serán de
claradas rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y m ilitares é 
individuos de la policía judicial que la presente vieren, ó ten
gan conocimiento del paradero actual de las referidas P etra  
Diaz Aravaca y Josefa Rodríguez Diaz, procedan á su busca 
y captura, poniéndolas detenidas y á disposición de este Juz
gado en la cárcel de su sexo.

Dada en Madrid á 15 de Abril de 1876.=Joaquin de Q uero .=  
Por mandado de S. S., Pedro Sáinz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llam a á 
Ignacio Rey Cerrolaza, hijo de Laureana Cerrolaza, soltero, 
de 27 años de edad, Tomás Rey Cerrolaza, hermano del an 
terior, de 26 años de edad, y Nicolás Rey Cerrolaza, herm ano 
de los anteriores y de 46 años de edad, que habitaban en la 
Costanilla de San Pedro, núm. 9, cuarto segundo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en térm ino de tercero dia 
se presenten en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa que se instruye con motivo de la 
muerte de la madre de aquellos Laureana Cerrolaza y R o
mero.

Madrid 4.* de Mayo de 4876.=Joaquin de Q uero .=E l E s
cribano, Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llam a á 
Antonio Reyes Pulido, natural de Madrid, de estado soltero, 
de oficio carpintero, de 48 años de edad, que habitaba en la 
calle de la Paloma, núm. 3, cuarto principal, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz 
regular, barba ninguna, cara redonda, color sano, y cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro de tercero dia compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar una 
declaración en causa que se instruye en el mismo por falsedad 
de una cédula personal.

Madrid 3 de Mayo de 4876.=V. B .*=Joaquin de Q uero .=  
El Escribano, Severiano de Diego.

Mahón.
D. Manuel Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia del 

partido de Mahón.
Por el presente segundo y último edicto se c i ta , llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de L i- 
borio P lanellas, hijo de padres incógnitos, conocido también 
con el nombre de Guillermo Pons, natural de esta ciudad, j  
fallecido en N ueva-O rleans, Estados-Unidos de Am érica, el 
dia 29 de Agosto de 4855 á la edad de unos 30 años, ó sepan 
la existencia de alguna disposición testam entaria del mismo, 
para que comparezcan dentro del término de 60 dias á dedu- # 
cirio y manifestarlo en este Juzgado en el expediente sobre 
declaración de herederos abiníestato de dicho finado, que se 
sigue á instancia de su consorte Em ilia Febrer y Hernández, 
única persona que se ha presentado hasta  ahora; pues no ve
rificándolo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahón á 24 de Abril de 4876.=Rafael B lasco.=  
Juan Allés, Escribano. —P

M ancha Real.

D. Francisco Cabezas Camaelio, Juez de prim era instancia 
del partido de Mancha Real, &c.

En virtud del presente cito y emplazo á Juan Aguilar Sam- 
pedro, vecino de esta villa, para que dentro del térm ino de 20 
dias, á contar desde el siguiente en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para que se le notifique el auto que he dictado al escrito de 
calificación fiscal en causa que se sigue contra el mismo y 
otros consortes sobre falso testimonio; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mancha Real á 3 de Mayo de 4876.=Francisco 
Cabezas.=EI Escribano actuario, Juan Gaiban Villanueva.

M archena.
En nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), D. Víctor 

de Arriaga y Gallaga, Juez de prim era instancia de este par
tido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación y á 
todos los individuos de la policía judicial de la m ism a hago 
saber que en la causa criminal que pende y se sigue en este 
Juzgado por ante el actuario que refrenda por el delito de le
siones contra José Talaveron F allado , natural y vecino de la 
villa de Paradas, y o tro s, se ha mandado comparezca aquel á 
ser inquirido, el cual tiene las señas siguientes: de 32 años de 
edad, buena estatura, pelo castaño, ojos azules, cejas negras, 
con el entrecejo cubierto, color moreno claro, bigote castaño; 
viste de pantalón y chaqueta oscura y sombrero arromerado 
de ala ancha, á cuyo individuo se le concede el término de 20 
dias para que comparezca, por ignorarse su paradero; aperci
bido que de no hacerlo se le declarará rebelde parándole el 
perjuicio á que haya lugar.
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Y en virtud á lo dispuesto en el art. 130 de la ley de E n
juiciamiento criminal, se expide el presente para que se publi
que en forma.

Marchena 16 de Abril de 4876.=Víctor de A rriag a .= P o r 
su mandado, José R. Vargas.

M ataró.
En virtud de lo acordado en el expediente para que se de

clare á María y María Angela Estrader y Rieza herederas 
abintestato de su padre Tomás Estrader y C arrau , fallecido á 
bordo del bergantín sardo Vinguin  el día 20 de Febrero 
de 1850, se previene á cualquiera que tenga ó sepa testamento 
de dicho finado, ó bien se crea con derecho á sus bienes, com
parezca á manifestarlo dentro de SO dias, siguientes á la inser
ción de este edicto en la G aceta  de M adrid; bajo apercibi
m iento de lo que haya lugar.

Mataré 3 de Mayo de 4876.=Francisco Culla, Escribano.
—P

L érid a .
D. Antonio García de la Rubiá, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á A n

selmo Rodríguez, Pedro y José González, vecinos de Baños 
de Almorgas, en la provincia de Orense, cuyo paradero y de
más circunstancias personales se ignoran, para que en el tér
mino de 10 dias, á  contar desde el en que tenga lugar la inser
ción de esta en el Boletín oficial de dicha provincia de Orense 
y  Ga ceta  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en causa pendiente en el mismo contra Blas A i- 
ñones y de la Iglesia por hurto de metálico á su convecino 
Antonio Ledo Carduciro; prevenidos que de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Mérida á 23 de Abril de 1876.=Antonio García 
de la R ubia.=D e orden de S. S., José Suarez.

Murci a - C a ted ra l
D. Gonzalo Baños y López , Juez municipal del distrito de 

la Catedral de esta capital, é interino del de prim era instancia 
de dicho distrito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus
tín  Bernal y Orts, para que en el término de £0 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, com
parezca en estas cárceles á cumplir la sentencia de tres años 
de prisión correccional, m ulta y accesorias que le ha sido im 
puesta por la Superioridad del territorio en causa sobre des
acato á un agente de la Autoridad.

Ruego a la s  Autoridades, así civiles como m ilitares y á to
dos los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y 
captura del referido procesado, y una vez habido le rem itan 
á este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Murcia á 4.* de Mayo de 4876.=E1 actuario , José 
Franco.

D. Gonzalo Baños López, Juez municipal del distrito d é la  
Catedral de esta c iudad , suplente del de prim era instancia de 
la  misma.

Por el presente se cita y llama á Francisco Lagraba P ar
ra , vecino de T rem ,p ara  que comparezca en este mi Juzgado 
á rendir cierta declaración que tengo acordada en causa que 
se sigue contra D. Fernando Lagraba sobre nombre supuesto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Murcia á 3 de Mayo de 4876.=Gonzalo B años.=  
Por su mandado, Miguel Soriano.

Orgaz.

D. José Estéban Quilez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 15 dias á Fructuoso Velaseo Sánchez, alias el 
Guarrero de V argas/natural y vecino de dicho Vargas, soltero, 
de 45 años de edad, jornalero, hijo de Cesáreo y de Marcelina, 
para que comparezca en este Juzgado y cárcel del partido á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por robos en cuadrilla en el pueblo de Almonacid en la 
noche del 10 de Noviembre de 1873; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial practiquen las más eficaces diligen
cias en busca de dicho sujeto, y caso de ser habido sea con
ducido á este Juzgado y en clase de detenido con las segurrí 
dades convenientes.

Dado en Orgaz á 3 de Mayo de 1876.=José Esteban Qui- 
lez.=De su orden, Fausto Carrillo.

Osuna.
. D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, y Juez de prim era instancia.de esta villa y su 
partido.

Hago saber que en este de mi cargo y Escribanía del que 
refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra Diego F er. 
Dandez Rios, natural y vecino de Ven adalid, por hurto de una 
yegua castaña clara, lucera, lunar entre los hollares, calzada 
alta de las anteriores y posterior derecha, lunar blanco en el 
lado izquierdo del vientre, cicatrices en el dorso, de los a ta la 
jes, de di á 42 años de edad, de seis cuartas y ocho dedos de 
alzada, y herrada en la extremidad posterior derecha, cuya 
procedencia se ignora y se encuentra depositada.

En su virtud he acordado se anuncie en la G aojeta  d e  M a
d r i d  y en el Boletín oficial de ¡esta provincia y la de Málaga 
para que en el término de 45 dias, á contar desde el siguiente 
de su inserción, comparezca en este Juzgado con los documen
tos comprobantes los que se crean con derecho á dicha ca

ballería; con apercibimiento de que pasado este térmirió les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Osuna á 1.* de Mayo de 1876.==Antonio Alvarez 
O ssorio.=E l Escribano actuario, Francisco Amarante.

O v ie d o
D. Rafael Solís L iébana, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido .
Hago saber que á pesar de las diligencias practicadas para 

capturar al penado Francisco Morillo Rodríguez, de 44 años 
de edad y vecino de la Carrera, Concejo de Siero, no ha podi
do conseguirse; por lo que en nombre de S. M. (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á 
su captura donde quiera que se encuentre, conduciéndole con 
las seguridades necesarias á disposición de este Juzgado.

Dado en Oviedo á 2 de Mayo de 4876.=Por su mandado, 
Angel Gómez Rúa.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se dió p rin 
cipio á la formación de diligencias con motivo de la muerte de 
Doña Ignacia Moro, natural de Lodeña, Concejo de Piloña, y 
vecina de la callé de San Isidoro de esta ciudad, núm. d, la 
cual falleció sin testar al amanecer del dia 1.* del actual, y en 
ellas se acordó por providencia del dia de ayer llam ar por 
edictos á todos los que se crean con derecho á la herencia de 
la Doña Ignacia Moro para que en el término de 30 dias, que 
principiarán á contarse desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á usar de su derecho en forma.

Dado en Oviedo y Mayo 3 de 4876.=Rafael Solís L iébana.=  
Por mandado de S. S., Benigno Vázquez. —P

P a le a d a .
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de prim era instancia de Palencia y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Arredondo 

Huidobro, soltero, de 20 años, natural de Becerril de Campos, 
soldado del disuelto batallón de Aranda de Duero, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  oficial, se 
presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que contra él y otro instruyo sobre lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Palencia á 4 de Mayo de 4876.=MigueI Fernandez 
de Castro.==Por mandado de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

P a lm a  de  M allorca .
D. Francisco de Paula Puig, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Catedral del partido de la ciudad de Palma de 
Mallorca y su término.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza de 
nuevo á D. Manuel Sureda y Boxadors, sin domicilio conoci
do, para que en el térm ino de cinco dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario con objeto de 
oir una citación y emplazamiento en la demanda que le ha 
promovido D. José María Zavaleta, como Procurador de Don 
Bartolomé Calafat y Serra y otros, vecinos de la villa de San
ta M aría, sobre pago de 2.900 libras, equivalentes á 9.666 pe
setas 66 céntimos, con sus intereses que devengaren en lo su
cesivo á razón del 6 por 400, é indemnización de perjuicios y 
costas; apercibiéndole de lo que haya lugar si no compare
ciere.

Dado en Palm a de Mallorca á d.° de Mayo de 4876.=Fran- 
cisco de Paula P u ig .= P o r su mandado, Antonio Gañellas.

—P
P u e r to  d e  S a n ta  M aría.

D. Juan Bautista Alonso, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente mi segundo edicto c ito , llamo y emplazo 
áD . Miguel Muñoz González Bríto, natural y vecino de la ciu
dad de Sevilla, para que dentro del término de 30 dias, á con
ta r desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado , ó sus herederos, por sí ó por 
medio de apoderado, á deducir el derecho de que se crea asis
tido en los autos promovidos por el mismo sobre desvincula- 
cion de las capellanías fundadas en esta ciudad por el Doctor 
D. Nicolás Antonio González Bríto, D. Pedro González Bríto 
y Lemus y Doña Ana de Fuente B ustam ante; bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho término se dictarán 
las providencias y les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 29 de 
Marzo de 4876.=Juan Bautista Alonso.—El ac tuario , F ran 
cisco Chile. —P

R eus.

D. Eduardo Bazaga, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Reus y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Puig y A im erich, natural y vecino de Figuerola, albardone- 
ro, soltero, de 32 años de edad, hijo de José y María, de esta
tu ra regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, color sano, y viste pantalón y chaqueta de lana oscu- 
ra, y que ha pertenecido á la Ronda de Arbós, en esta pro
vincia, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de 30 dias se presente en la cárcel pública de esta ciudad 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades judiciales, 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, se sirvan pro

ceder á la búsaa, captura y conducción á Juzgado del ex
presado  sujeto con las seguridades conveniermPs*

Dada en Reus á 4 de Mayo de 4 8 7 6 .Edu$rdo Bazaga.— 
Por el actuario, Juan Sarda.

R iaza.

D. Pedro del Castillo j  Perez, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Riaza y su partido &c.

Hago saber que en v irtud  de auto del dia de ayer,.refreíd* 
dado por el infrascrito , se c ita , llama y emplaza por este se-' 
gundo y último edicto á todos los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la obra pia patronato fam iliar fun
dada en la villa de A yllcn por el limo. Sr. D. Fernando de 
Bellosillo, Obispo que fué de Lugo, cuya obtención en concep
to de libres reclama, como pariente del fundador, D. Ram ón 
Bermudez, vecino de la villa y Corte de Madrid, para que den
tro del término de 40 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Segona? 
comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada á deducir las- acciones que crean 
convenientes; con apercibimiento que pasado sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á £8 de Abril de 4876.=Pedro del C astillo .=  
Por orden de S. S., Manuel María Rodríguez. —P

R ioseco

D. José de la Torre y Collado, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Nicasio y P as
cual Rodríguez, y á José Martin, vecino el primero de Bamba, 
y los últimos de Palazuelo, para que como testigos se pre
senten en lá sala de este Juzgado de prim era instancia den
tro de los ocho dias siguientes al de la inserción em la G a c e 

t a  y Boletín oficial á practicar la diligencia consiguiente á 
identificar la persona de Pedro Gutiérrez Camarón,, residente 
en dicho Palazuelo, procesado y preso en la caree! de este 
partido.

Rioseco 4 de Mayo de 4876.=José de la Torre y Collado.= 
Por mandado de S. S., Angel Rodríguez Yaldaliso.

S a n  M a te o

D. Francisco Moltó Climent, F iscal honorario de Departa
mento, Juez de prim era instancia de ascenso, en comisión de 
este partido de San Mateo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Magín Botey, 
que en los dias 40, 41, 42 y 43 de Mayo de 4873, como Secre
tario del Gobierno civil de Castellón, hacia las veces de Go
bernador, para que en el término de 20 dias, á con tar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este 
Juzgado ó manifieste al mismo donde se halla con el fin de 
evacuar la cita que le resulta en el sumario que estoy ins
truyendo sobre sustracción de listas electorales del Archivo 
municipal de la villa de Alcalá; pues de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar según la ley.

Dado en San Mateo á 4.° de Mayo de 4876.=F?aneiseo 
M oltó.=Por su mandado, Bonifacio Cros.

T am arite.

D. Pedro Blecua é Isarre, Juez municipal Letrado, ejer
ciente la jurisdicción de prim era instancia de la villa y par
tido de Tam ante por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador. Castro y 
Jiménez, gitano, cuyo paradero se ignora, para que en el té r
mino de 40 dias se presente en este Juzgado al objeto de h a 
cerle saber una providencia de S. E. la Sala de lo^criminal de 
la Audiencia de Zaragoza, dictada en causa criminal contra 
Juan Carbonell, gitano, sobre robo de dinero al dicho Castro 
y á Joaquín Hernández; pues no verificándolo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tamarite á 4 de Mayo de 4876.=Pedro. B lecua.=  
Por su mandado, Vicente Estéban.

T o rre la veg a

D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente cé dula se cita en forma á Doña Juana Ro
dríguez, vecina de los C orrales, y cuya residencia se ignora, 
para que dentro del término de ocho d ia s , á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para .prestar declara- ,, 
cion en causa que estoy instruyendo sobre homicidio de José 
Tezanos y robo de documentos de Vicente T ezanos; bajo 
apercibimiento que de no. hacerlo así la parará el, perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 4.® de Mayo de 487R=José Iba- 
ñez.-=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

V alen cia  d e  A lcán ta ra .

El Dr. D. Ramón Ptubio Juncosa, Juez de prim era in stan 
cia de Valencia de A lcántara y su partido.

Por' el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Corchado 
Morgado, natural de Santiago de Carhajo, á fin de que en el 
térm ino de 45 dias comparezca en este Juzgado para la prác 
tica de cierta diligencia de justicia en el expediente de eje
cución de sentencia de la causa seguida en su contra por des
acato y atentado contra la Autoridad; bajo apercibim iento do 
declararle rebelde y de que le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia de A lcántara á  45 de Abril de 4876.= 
Dr. Ramón Rubio Juncosa, ^ P o r  mandado de S. S., Manuel 
Alvarez,
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V in a r o z .

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 1-a 
villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente se hace saber la defunción intestada de Se
bastian C asan  ova y Borrell y Bautista Gasanova y Plancha- 
dell, su hijo, para que los que se crean con derecho á sus he
rencias comparezcan á utilizarlo dentro de SO dias; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Dado-cu Yinaroz á &8 de Abril de 1376.=~Antonio Perez 
G onzález.=Por su mandado, Sebastian Guarch Molinos.

X — 1869

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t iz a c io n  o f ic ia l  d e l d ia  9  d e  M a y o  d e  1 8 7 6 , c o m p a r a d a  c o n   
la  del día a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.
gosíaíaofl pñbliecft*. r h~ ñ. | Día 8. Día 9.

fcsnta perneta auil 3 uor t Ó O . 43 45 43*30-35-40-60-30
1 4 3*20-25—37 4(2
ij i 3*47 4 [2-70-45-40
¡i 4 3*42 1t?.-35-50-55

ppQueños.'. nm>0 43*35—70-50
á p lu zo .i 13‘45 43 40-80-60-35-45 

i 3*52 1-[2-40-47 4]2 
4 3*5d-55“ 4o-65-75 
4 3*60-70-30-60 .fin 
cor. yol';; 4'3‘90 fin 

‘ cor. ▼ob, prima de
30 cénts.

Id-v» exterior a? 8 '*or Dte ...................  4395 43*80-50
Obligaciones municipales al portador, de

LÓOO rs...   • » ’ 50 .0x0-
Billetes hipoteca ríos del Banco de España

•segunda serie  . . .  / ............     i 02*90 4 02*90-403 0(0
Boiios del Tesoro'., ct0 3.0.00 rs. , 6 por.-too

interés anual../.............. ............................ 58 ü(0 59*50-57*50
no publicado., » 57*90

á plazo. »' 58 0r0 fin cor. yol.
ídem id ., segunda emisión.....  .................  58 0(0 57*59-25'

no publicad®' » 57*90
en cantidades pequeñas. 58'á5 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos ................................. .................. 78 0(0 »

Cédulas''-hipotecariasdel Banco Hipotecario 
da España, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amor ti
za bles en 50 arles............................. 96*60 96*60

Acciones de carreteras generales, 6 por D>0 
anual,, emisión de 31 de Agosto do 4 352,
de 2.000 rs..........................■/•........................   » 27 0(0

Obligaciones» generales p or ¡ erro-carriles.] 
do 2. 000<*s., íio ? 0 de Julio^'de 4 .S 7 4 . , » 24*75

Idem id., de 4;°:de Diciembre de 4 8 7 4 ...., * 24*60
Idem id. nuevas de 18 7 6 . . . . . . . .  24*23 24*40-24 0(6-24*39
Acciones del Banco de España,. . . . . . . . . . .  4 84 0(0 481 0(0-480*50

no publicado. \8t)*50 »
Idem .del Banco Hipotecario de. E s p a ñ a . »'  / /  4 03 0(0
Obligaciones del Timbre', de 9por100.de 

iuterés...  —  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . *. 40A‘50-25
7io pullicado. \ » 403*15'

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

 " T ~  - . H | 7  j •I daño. bsvíbpi'iio. j furnn f«siNsruno

Albacete.... " i'D <** ' - [L érida.,  * 1(2
Alicante  '* • 4t2 If Logroño,. . . .  ' par. »
Alm ería... . .  ■ * - 3(8 [L ugo   » 4(2
A v ila . . . . .  - P**'r . » [ Málaga   par. »•
B ada joz..... par- » f* M urcia..  * 4 [4
Barcelona.., ■» 5(3 Orense.  »
Dejar   a Oviedo  ... * ij4
Bilbao  * 4p [ Falencia.. . . .  » 4(2
Burgos  * 3[8 l Pamplona----- par. »
¿áceresv.. . .  par. » |-Pontevedra.. » 4(4
Cádiz . . . .  * 5)8 {Salam anca... » 4]4:/
•Cartagena.. .  * /  3¡4 i San Sebastian »■ 4(2 &/
Castellón.... * 4(4 [Santander... •» 8(4 d.
Ciudad-Real. R4 » ¡Santiago , * 3(8 d.
Córdoba...., .»  3¡S [ Segó vi a  » 412 d.
Coruua  * 4(2 [Sevilla  » 4 [2
Cuenca  1 » [ S o r i a . . . . . . . .  3(4 »
Gerona  » 4 [2 ¡T arragon a... » 3y 4
G ranada.... « 4¡4 | Teruei  * L8 d.
Guadaiajara. 4(2 » l T oled o  4(2 »
Maro...................  » 4 Valencia  » 8(8
K u e lv a ... '.. » 4(2 i Valladolid.. .  »  3|4
Huesca  4(4 [V itoria     * 4j4
Jaén.. . . . . . .  * '  414 Zam ora.......   » 4(4
L«ou. . . . . . í  par. » Zaragoza.. . .  » 4(4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 8 Mayo.

Í 3 por 100 e x te r io r .... .  i  43 3(4.
(Cupón Enero 7o.)

. 3 por 100 in terior á »

r<m do*rrm *m .. l l p ? / » ; / : ' - ; * . : : ; ; ; ; ;

Consolidados ingleses.... .  . . . . . . . . . . . . . . ,  á 96 8$.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*40 d.
París , á 8 dias vista/ 5*66.' i

O bservatorio  d e  M a d r id . 
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  9  d e  M a y o  d e  1 8 7 6

TBKPERATülA ■ ■
y humedad del aire.í
   .........  —.I ' ¡Hltsceio»! i m »9

H O R A S . baromatre ie B«dti:T«oreducida i  0o   . . , , ,
y en miiíme- ] húme le- í  c l is e  dei viealo. del cíela.

. tres. | cide. ______ __

« d e la m ..  704'88 6'S 4‘0 E. N. E. I Calma Despejado
9 de la m.. •• 705*88; I. « 7  • . 7*5 N. N.E. Brisa.. ídem,

di de! día... 704'S4 47*7 40*5 S. O ...  Idem.. Idem.
* d e l a t . . . j  2#‘4 <4*5 S .O ... Calma. Idem.
8 .de la t . . .  703*89 20-1 <1*8 O ....... Brisa Idem
9 de la A.. . !  704*61 13*3 7*1 E . . . . .  Id em ': nlm

Temperatura máxima del aire,ála som bra..........................      22*5
ídem mínima de id ................     - * * 3*4

D i f e r e n c i a .  ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4i9‘4
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra. . . . . . . . . .  33*6
ídem id. dentro de una esfera de cristal.............. . / ............    496

Diferencia  ...........     460
Lluvia en las 24 horas en milímetros..   ................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el .estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 9 de Mayo de 1876.

ALTHKA TEMPERA- BIRECGIO»
barométri» tora roKiszA VP^taiio istaro,A(lítTiHÍ,lf;  ca a 8* y «agrados ' del

kíteliJ.üübW al nivei de), eeniesi- , . . ¿ , , ,
marea mi- ^ales. Tiesto. Je,^ 8ílte* Ocíelo, déla mar

i límetros.

- Bilbao............  763*9 48*0 N .E ,.. » Despejado. Bella.,
Santander ... 764*1 4 4*6 N. O. . .  Brisa . . .  Cási desp.0 Marej.a
Oviedo    760*5 4 4*0 N .E ... Idem ... Despejado. »
Coruña (7 h.) 764 ‘3 4 5*6 N. E . . .  » Ifiem . . . . .  Tranq.a
Santiago../. 761 *4 46*1 N, E ... Calma .. Idem . . . . .  »
Oporto  762*8 48*4 S .. . . . .  Brisa. . .  A. nuboso. Bella.
Lisboa  762*4 45*4 N... . . .  Idem . . .  Despejado. Idem.
Badajoz. . .  » 4 7*2 O ....... Viento.. Id e m ..,.. »
S. Pern. (7 h.) » » »- » » »
Sevilla .....; '761*2 45*4 3. O ... Brisa... Nuboso... »
Tarifa    761 ‘6 4 7*0 O   Idem . . .  Gs.si cubó*. Rizada.
Granada.. . .  762* V 45*2' N. ÍÜ... Calma .. Despejado. »

'Cartagena... » » » » » »
Alicante,.., 759*4. 20*6 S. E .. .  Brisa... Nuboso... Rizada.
M u rcia ....’ 759*7 ' 20*0 S .O /.. Idem ... Id e m ..... »*
Valencia.... 760*0 4 7*8 O.. . . .  Idem. . .  Despejado. »
P a lm a ...... 757*7 47*2 E   Calma.. Nuboso... Tranq.a
Barcelona... 758*9 45*0 E .. . . . .  Brisa... Cubierto.. Oleaje.
Zaragoza.../ » 4 5*2 N. O ... Viento.. Nuboso... »
Soria i* .7(60*9 9*2 N ..,..,. Brisa... Idem'¡  »
Btírgos.... . .  762*4 7‘9 N .,..... ídem . . .  Idem . . . . .  »

^Valladolid... ; 764*2 44*0 N. É. . . Idem.. . Despejado. »
Salamanca .. 762*6 ' 9*8 fí.. . . . .  i d«m . . .  Idem   »
Madrid  762*1 12*7 . N, N. E.; Idem . . . Idem  »

• Escorial... . .  763*7 9*4 N. O .. /  Calma ./'Idem . . . . .  '»
Ciudad-Real. 762*1 4 4*0 N. O ... Idem . . .  Idem . . . . .  »■
Albacete..., 759*4 41*5 . . ' O . . . B r i s a ..._ Nuboso... »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer no llovió en, ninguna provincia.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en e s te  dia por la Intervención del Mercado 
de granos y  nota de precios de artículos de eensum®, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de H  a 46 pesetas la a rriba , de 0*59 á 4 la li
bra, y á l ‘34 el kilogramo.

Idem de carnero, d® 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á’4'04 el ki- 
lógramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la l l ) r a , y de 2*4 7 á 4*34 el kilé- 
gramo.

Idem d® cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, J á ^‘04 el kiló- 
■. gramo. /  ^

Tocino añejo, de 49 á20 pesetas la.arroba; á 0*81 la lib ra ,y  á 4 ‘76 
el kilogramo. /  /  /  //■  /■■' ;/ - /

Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4 ‘75 la libra, y  dft 
íl‘25 á 8‘80 el ktiógramo.  ̂ /

Pande dos libras, de 0*44 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló- 
•gramo.' / : -

Garbanzos, dé® á 4 4*50 pesetas la a rrob a ; de 0*25 i  0*59 la libre, 
y  de 6*54 á 1*28 el kilogramo.

Judías,, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0'2i á 0*35 la libra, y 
0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; d e .0*26 á 0‘44 te lib ra , y 

de 0*56 A G*.1̂  el kilogramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29ia libra, y  

0*52 á 0*63 el kilogramo/
•Carbón vegetal ,á;-h *75 pesetas la a rroba , y  i0*4 Selkilógramo,- 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0'09 e l kilogramo*
Cok, á 0'87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 42*50 á I5 pesetasla  arroba; 'dé0*58-á 0*64 la lib ra , y 

de 4*26 á 4 ‘29 el kilogram o, ;
^atetas, o 1 *25 pesot asi a arrob a ; de 0 * 0 6 á 0 * 091 a lib ra , v d© 0*48 

i  0*4 9 el kilógram o.
Aceite., de''4.9 á 20 pesetas la  a r ro b a ; á 0 ‘ 64 la l ib r a ;y  de 45*40 

á 4 5*90 el dona litro.
V ino, de 6 ‘50 á 4 0 p eseta si a *r ro b a ; de 0 *2 3 á 0 * 35 e le uartill o j  

d e 4 * 5 5 á 6* 9 e l d o cali t r o .
Petróleo,de 0*35 á 0 ‘ 88 pesetas el cuartillo, y d e 6*93 ¿ 7*52 el de

calitro.
Trigo, precio medio, 43*51 pesetas la fanega, v 2D45 el hectolitro. 
Cebada, idem id., 7*10 pesetas la fanega, y 42*8.5,el feGctólitro.-

Nota. Beses degolladas en el dio. de ayer.—Vacas, 448.— Carne- 
res, 87.—Corderos, 810.—Terneras., 57.—T ota l, 4.4 02,

Su peso en l ib r a s . . . 86.37L—Idemen k ilógram os.. . .  39.603.

Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo. /

— < : > , ' “  “ !  —— .,• ,

?fJNTOSDEREGAÜDACIO». Ptqs.Cfntt. PUNTOS DE RE CAtJD ACION. Ptas.Cént».

Toledo.. . . . . . . . . . . . . .  2.9f9'44 ; Pozos de nieve inter-
S e g o v i a . . 4.902*75 venidos. . . . . . . . . .  $
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . .  8.256*70 Fábricas de cerveza:
B i l b a o . . . . . . . . . . .  * . . .  4.036*45 segunda quincena.. »
Aragón.     2.704*58 Mataderos / . . . . . . .  k. 40í8.82*45
:Valencia   .........   6.601*88  _
M e d io d ía .. . . .. . . . . . . .  49.957 48 T o t a l . . . . . - . . '  54 329*70
C orreos.....  28*50

L oque seanuncia al público paras u conocim iento .
Madrid 9 de M ayo do 4 876i ==El Alcalde /A  . Condé dé -Héredia- 

'Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

M A D R I D .— Ayer se reunió en la cámara de S. A. R. la
P rincesa de. Astúriasv y bajo su presidencia, la Junta de 
B e n e f ic e n c ia  de señoras y patronos del hospital del Rey ven 
Toledo para dar cuenta'de los trabajos llevados á cabo en 
dicho establecimiento.

No pudiendo S.- M. el R ey presenciar hoy lo s , ensayos 
del « Mata-fuego Bick,» se ha suspendido el experimento

hasta el viernes próximo 1® del corriente, á las cuatro de 
la tarde, frente á las cocheras de Palacio.

Hoy miércoles no habrá función en el teatro Real para 
dar lugar á los ensayos de la ópera del maestro Chapi, li
breto del Sr. Arnao, titulada La hija ele Jefté, cuya primera 
representación se dará mañana jueves.

La Junta directiva de la Asociación de Escritores 
y Artistas, accediendo á los deseos manifestados por el 

 óptico, Sr. D. Joaquin Linares, y en vista de que el primer 
certámen consagrado á, cantar las glorias de Mrnd.ez Nuñez 

: ha queda.do desierto, ha resuelto fijar un nuevo plazo, que 
terminará el dia l.Vde Juliopróximo, para recibir las com- 

: posiciones poéticas que opten al premio ofrecido por dicho 
Sr. Linares., En este certámen se observarán r las mismas 
formalidades que se señalaron para el primero, y que se si
guen en todos los concursos análogos. Constituirán el Jura

ndo, para calificar las poesías que se presenten, los Sres. Don 
Patricio dé la Escosura, D. Víctor Balaguer, D. Mariano 
Carreras y González, D. Francisco Luis de Retes , Don 
Eduardo Asquerino, I). Angel María Dacarrete y D. Anto
nio Fernandez Grifo.

Los poetas burgaleses han consagrado este año á Cer
vantes , en el aniversario de la muerte del mismo, un Al
bum de cortas dimensiones, pero bastante notable, en él 
que figuran las firmas de los Sres. Martínez Rives, Vega 
y de la Iglesia, Fernandez Sartorius , Añibarro, Gelmá, 
Ramirez de la Piscina y Ontañon.

Se ha repartido el núm. lT del tom o£.° dé la Revista 
> general de. Administración civ il, que en esta Corté publi
ca n  los Sres. P . Rafael Átard y D. Manuel Martínez Gar
rid©: en su sección doctrinal considera deber ineludible de 
la Administración reformar la legislación vigente en ma
terias de salubridad é higiene pública, tanto por lo que 
afecta á construcciones civiles, como al surtido y venta 
de artículos dé primera necesidad; recomienda la innega
ble conveniencia de establecer continua vigilancia en estos 
servicios que tan ocasionados son al irremediable abandono 
de los más interesados; laméntase de que el;Municipio de 
Madrid no hay a abierto ¡la competencia á los tahonefos por 
la última subida del precio del pam /y da cuenta detallada 
Me la resolución del expediente de baños y aguas minerales, 
especificando el destino de cada cual, según el derecho ' 

• que le asiste y la equidad con que se ha tratado de reco
nocer y conservar derechos adquiridos á la sombra de dis
posiciones gubernamentales. También es muy completa 
la sección legislativa de dicho núm ero.:

A n u n c i o s .

TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. LÚCAS AGUÍRRE Y  J U 
rez.—El dia 22 del córrienta. álajaiia_jde su tarde, se verificará en 

la ciudad de Cuenca ante el administrador de la testamentaría del Ex
celentísimo Sr; D. Lúeas -Aguirre y  Juárez, D. Avelino Valdecantos, la 

; subasta para el arrendamiento en dos lotes de los pastos sitos en la 
Mota del Cuervo (Cuenca), propiedad de dicha testamentaría.

El pliego de condicicnes se hallará de manifiesto en poder del ad
ministrador en Cuenca, y en el domicilio de la testameptaría, Are
nal, 6, tercero izquierda.

Madrid 9 de Mayo de 1876.==Por la testamentaría, José de Ondo- 
• .villa* ■ X —4S67—-2

El dia 22 dél corriente,: Ala: una de su^tarde, se verificará en la 
ciudad de Cuenca ante el administrador de la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. D. Lúeas Aguirre y Juárez, D. Avelino Valdecantos, la su
basta para el árrendamiéñtb de los pastos de la! dehesa de Torrebu- 

■ceit, xú’opia de dicha testamentaría. . ,
El plieeo de condiciones se halla de manifiesto en poder del ad

ministrador en Cuenca, y  en el domicilio de la testamentaría, Are
nal, 6, tercero izquierda.

i Madrid 9 de Maye de 4 876.—P or /a  testamentaríaJosé de Ondc- 
_ villa. -- X-—4867—2

A RRENDAMlENTO.-rSE ADMITEN PROPOSICIONES POR ESCRITO 
&  para el arriendo por cuarteles separados Ó en junto de la dehesa de 
Aldea del Conde, propia de la Excma. Sra. Duquesa ele Sotomayor, sita 
en término ue Talavera la Real, provincia de Badajoz; pudiendo pre^ 
sentarías los licitadores hasta el dia 28 del corriente mes en la conta
duría de la casa de S. E., calle del Baño, núm. 4, piso segundo, ó en la 
.Administración de Mérida, calle, de Santa Clara, núm. 2.

Madrid 8 de Mayo de, 1S76.=P. P. de la Duquesa de Sotomayor 
Mauíiel García Monzón. ' X 1—4865

SANTOS DEL DIA

San Antonino , Arzobispo de Florencia; el Santo Job9 
y San Martin de Loirvaz.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.:

ESPECTÁCULOS,

Teatro Real.—No hay función.
laer ocho y  tres euartos.^#unrrv eion 25 de abono.-— Turno f .# impár.—Adriana Ángot. ;

W e a .ír o  d e ]  ®?rBin<?ípe A I f o n s i© .— fCqm^awin Arderfats.)—A las nueve.—Función 42 de abono.—Turno 3.? par.—Mefis- /  tófelós. — Intermedios por los célebres concertistas ’ Coelno y  . Dangr«nM)nf¿ , /
£STe&$l*o «t©1! 3® «— A las hueve.—Función 24' de abn- J ,np.T—̂ Turno a .^D espues de la boda.—El cuchillo déla  cocina. /

d e f V a r ie d a d t © » . '— A las.' nueve.—Zos baños*deV Man^; zanavcs.^La Jiepencia de, un marino.—-En perpétucb agonía.— La carta y el guardapelo.
®©s&tf3r«* c íe  íE¡í!í55£vb,«— A las ocho y  m e d i a mejor postor.— El Gigante dé p ied ra — Tentar al dta&Zo.—Báile/ *
‘C ljr co  d é  F r á e e . — A las nueve de la nuche.-^iGrande y  variad^, funcron dé ejereiciós ecuestres y  gimnásticos', en la cüab íó -  ; marán parfelos montañeses .de los, Apeninos y  los ptíncipaiflir* artistas. . , ,


